
Sección
Judicial
◢ EDICTOS
POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Agente Fiscal a cargo de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nro. 2 de
Cañuelas, en la IPP NRO.06-03-5139-23 caratulada "Rojas Sebastian Maximiliano s/Amenazas", a efectos de requerir se
sirva publicar en el Boletín a su cargo, por el término de 5 días, el auto que a continuación se transcribe: "Habida cuenta de
lo informado precedentemente por la Defensa Oficial, ordénese la publicación de edictos por el plazo de 5 días a efectos de
que SEBASTIÁN MAXIMILIANO ROJAS, DNI nro. 41.194.050, comparezca a primera audiencia a esta Fiscalía
Descentralizada de Cañuelas sito en la calle Lara 711 de la ciudad homónima bajo apercibimiento de decretarse su
Rebeldía pasado el plazo de mención, conf. art. 129 del CP". Fdo. Norma Adriana Pippo. Agente Fiscal.

ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a titular del Juzgado Correccional N° 4 del Departamneto Judicial de Lomas de Zamora, Dra.
Andrea Viviana Ramos Perea cita y emplaza a DIAZ LAUTARO MANUEL por el término de cinco días, a fin que el
nombrado comparezca al Juzgado CorreccionaL N° 4 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora -sito en 4° piso
sector F, del Ed. de Tribunales, Camino Negro y Larroque de Banfield-, en la causa N° 0700-43640-24 (RI 10775/4),
seguida al mismo en orden al delito de Hurto en Grado de Tentativa, transcribiendo la resolución que así lo dispone:
"Lomas de Zamora, en la fecha de su firma digital. Atento el estado de las presentes actuaciones y lo informado en fecha
03/12/24 por la Comisaría Segunda de Pte. Perón, del cual se desprende que no ha sido posible dar con el imputado
Lautaro Manuel Diaz en el domicilio oportunamente aportado, dispóngase la citación por edictos del encausado Diaz
Lautaro Manuel, debiéndose publicar los mismos en el Boletín Oficial y por el término establecido en el Artículo 129 del
Ritual, haciéndose saber que éste Juzgado a mi cargo, cita y emplaza al nombrado, para que en el término de cinco días
comparezca a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente causa N° 0700-43640-24, seguida al nombrado en
orden al delito de Hurto en Grado de Tentativa, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenarse el Comparendo
Compulsivo, y no computarse todo o parte del plazo de las reglas de conducta establecidas de conformidad conel art. 27 bis
del C.P. a cuyo fin líbrese el edicto correspondiente. Rigen los artículos 303, 304 y 306 del C.P.P.- Líbrese oficio de estilo
con transcripción del edicto dispuesto". Funcionario firmante: 28/1/2025. Ramos Perea Andrea Viviana, Juez. Ante mi:
Liliana E. Ibarra, Auxiliar Letrado Adscipta.

ene. 31 v. feb. 6

POR 3 DÍAS - El Archivo del DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO hace saber que a partir del día 28 de febrero
del año 2025, se llevará a cabo la DESTRUCCIÓN autorizada, en el marco de las Acordadas 3397 y 2049/12, por la
Resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires Nº 3238 del 28 de octubre de 2024 (A 35/2024
y Expte. 3000-25860-2024), de 1058 expedientes civiles seleccionados para destruir con años de inicio que abarcan el
período de tiempo que va desde el año 1980 hasta 1995, correspondientes a los legajos 1801 al 2000, pertenecientes al
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 Secretaría Nº 8 del Departamento Judicial de San Isidro.-
Conforme a lo establecido por la S.C.J.B.A. en los artículos 119, 120 y concordantes de la Ac. 3397/08, los interesados
podrán plantear oposiciones, solicitar desgloses o bien, la revocación de la autorización de la destrucción (cuando se
verificase un supuesto de conservación prolongada), pudiendo ejercer este derecho dentro de los veinte (20) días corridos
siguientes a la publicación de edictos o desde la recepción de la comunicación vía oficio o vía mail (según fuere el caso) a
los que se refiere el artículo 119 de la Ac. 3397/08 y la Res. 2921/12 de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires. A tal fin, los listados con la nómina de expedientes a destruir se encuentran a disposición de los interesados
para su consulta en el Archivo del Departamento Judicial de San Isidro, sito en la calle O´Higgins Nº 1144 del Partido de
San Isidro, 30 de enero de 2025. Dra. Gabriela Linsalata Jefa del Archivo del Departamento Judicial de San Isidro.

feb. 4 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - En relación a la IPP N° 03-01-002542-22/00 autos seguida a -Palacios Juan Ignacio por el delito Robo
Agravado (por Comisión con Efracción en Tentativa y Amenazas Agravadas)- de trámite por ante este Juzgado de
Garantías del Joven N° 1 Dptal. a cargo de la Dra. Maria Fernanda Hachmann, Juzgado sito en Calle Pellegrini N° 19 de
esta localidad, a los efectos que proceda a publicar edicto por el término de cinco días a fin de notificar, al joven JUAN
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IGNACIO PALACIOS cuyo último domicilio conocido es en calle Lavalle N° 969 de la ciudad de Luján, provincia de Buenos
Aires. A continuación se transcribe la parte pertinente de la Resolución a notificar: "Dolores, 13 de diciembre de de 2024.
Autos y Vistos: ... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar Extinguida La Acción Penal en el marco del incidente de
suspensión de juicio a prueba, correspondiente a la IPP 03-01-1779-22/00, Sobreseyendo a Palacios Juan Ignacio, DNI N°
45.863.595, nacido el 20/10/2004, con domicilio en calle Lavalle N° 969 de Luján, por el delito de Robo Agravado por
Efracción en Grado de Tentativa y Amenazas Agravadas previsto y penado por el art. 167. inc. 3 en relación con el art. 42 y
art. 149 bis del CP.- 2) Regístrese. Notifiquese a Fiscalía y defensoría del Joven intervinientes de manera electrónica. 3)
Líbrese oficio a Comisaria para notificar al joven Palacios Juan Ignacio, quien ya es mayor de edad. 4) Ofíciese al CESOC,
Dolores, informándole el cese de su intervención. Cumplimentadas que sean las notificaciones, archívese el incidente, sin
mas trámite". Fdo. Maria Fernanda Hachmann, Juez de Garantías del Joven Departamental. Asimismo transcribe el
despacho que dispuso el presente: "Dolores, 31 de enero de 2025 I/ Por recibidas las actuaciones provenientes de
Comisaría de Luján, Seccional Primera, (las que se ecuentran subidas al SIMP en formato digital) agréguense, y, atento a
lo informado por personal comisionado a efectos de notificar la Resolución de fecha 13/12/2024 al joven Juan Ignacio
Palacios, DNI 45.863.595, quien ya es mayor de edad, ordénese la notificación de dicha resolución al joven Palacios Juan
Ignacio, mediante edictos (conf. Art. 129 del C.P.P.), debiendo publicarse los mismos en el Boletín Oficial, por el término de
cinco días. II/ A fin de que se de cumplimiento a la publicación de edictos líbrese oficio de estilo por ante el Jefe del
Departamento Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires". Fdo.: Maria Fernanda Hachmann Juez de Garantías del
Joven Departamental. Victor Maria Celeste, Auxiliar Letrado.

feb. 5 v. feb. 11

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única del Depto. Judicial Mar del Plata, en los autos "Peyrot
Carolina Natalia y Otro/a c/Vicri S.R.L. s/Prescripción Adquisitiva", Exp. N° MP-16445-2023, cita por el término de 12 días
a VICRI S.R.L. y/o FÁBRICA ARGENTINA DE VIDRIOS PLANOS Y ANEXOS VICRI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble Circunscripción III, Sección E, Fracción 40, Parcela
3, con partida inmobiliaria numero 045-193791-0 y Matrícula nro. 228.244 del Partido de General Pueyrredón, para que
comparezca a estar a derecho y constituir domicilio en el radio del Juzgado, bajo apercibimiento de designársele Defensor
al de Pobres y Ausentes de este Departamento Judicial (arts. 145, 146, 147, 681 y concs. del C.P.C.C.B.A.). Mar del Plata.

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo N° 1 de Olavarría, Dpto. Judicial Azul, notifica al demandado MILENA ELISA LORA se
ha decretado su Rebeldía. Las sucesivas notificaciones se tendrán por Ministerio de la ley excepto la sentencia definitiva.
En autos caratulados: "Salias Ana María c/Lora Milena Elisa y Otro/a s/Despido", OL-717-2024. "Olavarría, 6 de diciembre
de 2024 ... Debiendo publicarse por dos días en el Boletín Oficial, en forma gratuita, en mérito a lo preceptuado por el art.
1, Ley 8593", debiendo consignarlo en el texto del edicto. López Arévalo Guillermo Oscar, Juez -Tribunal de Trabajo N° 1 de
Olavarría.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 1 de la Ciudad de Olavarría, correspondiente al Departamento Judicial de Azul en
los autos caratulados OL-2466-2019, "Rollano Blanca Ester c/Marotta Armando Daniel s/Despido", notifica que
encontrándose vencido el término conferido en la resolución de fecha 16-10-2019, según edicto agregado el 30-05-2023,
sin que la citada como tercero CENTRO DE REHABILITACIÓN SANTA CLARA OLAVARRÍA S.R.L., haya comparecido a
juicio a hacer valer sus derechos, de conformidad a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 11653, tiénesele por no contestada
la demanda y declárasela en rebeldía. Notifíquese al actor ministerio de ley y al demandado en el domicilio real, debiendo
ser confeccionada electrónicamente la cédula ordenada por el peticionante colocando el domicilio de la Oficina de
Mandamientos que corresponda, para que una vez confrontada y suscripta, sea librada (art.137 del C.P.C.C., 63, Ley
11653) dejándose asimismo constancia que las sucesivas notificaciones se tendrán por ministerio de la ley excepto la
sentencia definitiva, la que se notificará por cédula, telegrama electrónico o, en su caso, por edictos (Ac. 4013/21, Cap.II, ap
a); art. 59 C.P.C.C. y 63, Ley 11653. Asimismo dejamos constancia que la Actora cuenta con el beneficio de gratuidad Art.
27 de la Ley 15057. Firmado Cataldi Eduardo Salvador, Juez. Benitez Christian Marcelo, Secretario.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz de Pehuajó, Sec. Única, del Depto. Judicial de Trenque Lauquen, emplaza a NICOLASA
SORIA Y PEREZ y/o a sus herederos y.o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble Circ. I, Secc. D, Qta.
122, Mza. 122d, Parc. 10, Partida 29983, Inscripción registral Fº 861 Año 1957 de Pehuajó (080), para que en el plazo de
diez días tomen la intervención que corresponda en autos "Matamala Becar Isolemio c/Soria y Perez Nicolasa s/Usucapión"
(Expte. 816/2024), bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial. Vicente Carlos Enrique, Auxiliar Letrado.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz letrado de Puán, Departamento Judicial Bahía Blanca, a cargo de la Dra. Maria Julieta
Martinez, Jueza, Secretaría Única, a cargo de la subscripta, en los autos caratulados “Banco de La Provincia de Buenos
Aires c/Fibiger Zwenger Emiliano Xavier s/Cobro Ejecutivo (Inforec 911)", cita y emplaza a EMILIANO XAVIER FIBIGER
ZWENGER a que comparezca personalmente a reconocer las firmas que se le atribuyen bajo apercibimiento de tener por
reconocidos los documentos (Art. 524 C.P.C.C.) y haga asimismo valer los derechos que pudieren corresponderle, bajo
apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes para que lo represente en juicio. Guillermina González, Secretaria
Letrada.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Tribunal de Trabajo Nº 2 de Olavarría hace saber que en los autos: “Atencio Carlos Alberto c/Esquel
Mayra Melisa y Otro/a s/Diferencias Salariales”, Expte. Nº OL5608/2022, se ha resuelto: "///Olavarría, 30 de diciembre de
2024. Atento lo pedido, habiendo dado resultado negativo las diligencias practicadas en autos, tendientes a notificar el
traslado de demanda a GERVASIO PABLO y a ESQUEL MAYRA MELISA, atento lo pedido y lo dispuesto por los arts. 341,
145, 146 y 147 del C.P.C. y C. -89 Ley 15.057, practíquese por edictos que se publicarán por el plazo de dos días en el
"Boletín Oficial", en forma gratuita, en mérito a lo preceptuado por el art. 1, Ley 8593, y en uno de los diarios Online de
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mayor circulación de la ciudad, a saber: Infoeme o En Línea Noticias o Verte, indistintamente, a opción del peticionario, con
cargo de oportuno reintegro, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial (arts. 341 C.P.C.y C., 89 ley 15.057). Los
edictos deberán ser confeccionados electrónicamente por el peticionario colocando para el caso de la publicación en el
diario, su domicilio electrónico para que una vez confrontado por este Tribunal le sea enviado nuevamente a los fines de su
diligenciamiento (art. 398 C.P.C.C., 89, Ley 15.057) salvo que la destinataria se encuentre incluída en el listado de
domicilios electrónicos habilitado por la SCBA para la recepción de oficios en el link
https://registrodomicilioselectronicos.scba.gov.ar/listados.aspx debiendo en este caso colocar el asignado como domicilio
electrónico del destinatario para que una vez confrontado y firmado le sea notificado (art. 398 C.P.C.C., 89, Ley 15.057); y
con el domicilio electrónico del destinatario el dirigido al Boletín Oficial a fin de ser suscripto por este Tribunal y notificado
adecuadamente. Dese traslado de demanda a Gervasio Pablo y Esquel Mayra Melisa, quienes deberán comparecer a
contestarla dentro del término de diez días, bajo el apercibimiento antes indicado. Copias de demanda y documentación se
encuentran a disposición en Mesa de Entradas Virtual". Suscripto en la ciudad de Olavarría, en la fecha de la constancia de
la firma digital (Acuerdo 3975, art. 7, título "II" Anexo Único). Lopez Arevalo Guillermo Oscar, Juez.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 a cargo del Dr. Christian Mariano Magnoni,
Secretaría Única, sito en la calle Almirante Brown Intersección Colón, piso 2 de la localidad y partido de Morón, de
conformidad con lo solicitado y lo dispuesto por los arts. 145 y 146 del CPCC, cítese a los demandados herederos de
AMERICO MANUEL GOMEZ, herederos de FLORINDA CARMEN GOMEZ, herederos de NESTOR HUGO GOMEZ,
herederos de ALICIA SUSANA GOMEZ, herederos de ELIDA ESTER GOMEZ y herederos de MARIA TERESA GOMEZ y
a quien se crea con derechos al dominio del inmueble Nom. Cat.: Circ. I, Sec. A, Manz. 56, Parc 28, Matrícula nº 138160
Partido 101, objeto de estos autos. A tal fin, publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial, para que en el término
de diez días comparezcan a hacer valer sus derechos en el presente juicio, bajo apercibimiento de nombrar un Defensor
Oficial para que los represente (art. 341 del CPCC.). Se hace saber que el presente edicto se encuentra exento de pago de
tasa y sellado, atento encontrarse en trámite los autos caratulados: "Moyano Pablo Jorge c/Gomez Julian Gregorio
s/Beneficio de Litigar sin Gastos" (expte nº 17918 - 2021), ante el Juzgado Civil y Comercial N° 8 de Morón. Fiorito Cecilia
Del Carmen, Auxiliar Letrado.

feb. 6 v. feb. 7

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz letrado de Puan, Departamento Judicial Bahía Blanca, a cargo de la Dra. María Julieta
Martinez, Jueza, Secretaría Única, a cargo de la subscripta, en los autos caratulados “Banco De La Provincia De Buenos
Aires c/Ortega Braian Ezequiel s/Cobro Ejecutivo, (Inforec 911)", cita y emplaza a BRAIAN EZEQUIEL ORTEGA a que
comparezca personalmente a reconocer las firmas que se le atribuyen bajo apercibimiento de tener por reconocidos los
documentos (Art. 524 C.P.C.C.) y haga asimismo valer los derechos que pudieren corresponderle, bajo apercibimiento de
designársele Defensor de Ausentes para que lo represente en juicio. Guillermina González, Secretaria Letrada.

feb. 6 v. feb. 7

POR 3 DÍAS - Por disposición de la Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 5 de Quilmes, Dra. Sandra Claudia Martucci,
me dirijo a Ud. en causa Nº 5960 (I.P.P. N° 13-01-009599-21/00), seguida a OSCAR OSVALDO GONZALEZ, por el delito
de Violación de Domicilio, a fin de peticionarle tenga a bien publicar por el plazo de tres (3) días la siguiente resolución que
a continuación se transcribe: "Quilmes, 7 de noviembre de 2024... Resuelvo: I.- Declarar Extinguida la Presente Acción
Penal en la presente causa N° 5960 respecto de Oscar Osvaldo Gonzalez, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76
ter, cuarto párrafo del C.P.- II.- Sobreseer total y definitivamente a Oscar Osvaldo Gonzalez, titular del DNI Nº 23.134.439,
de nacionalidad argentina, nacido el día 29 de octubre de 1972 en la localidad de Quilmes, casado, carnicero, hijo de Oscar
Eduardo Gonzalez y de Rita Bernarda Arencina, con domicilio en calle 614 N° 485 entre 501 y Buenos Aires, Pato, de la
localidad de Berazategui, quien posee prontuario N° O5581825, del Registro Nacional de Reincidencia, y Numero de
Prontuario 1083574 AP del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; por el delito de violacion de domicilio,
de conformidad con lo normado por el art. 150 del Código Penal y 323 inc. 1° del Código Procesal Penal, hecho
presuntamente cometido el 7 de julio de 2021, en la localidad de El pato, partido de Berazategui, que tramitó como I.P.P.
13-01-9599-21 ante la U.F.I.J. N° 14 y del Juzgado de Garantías N° 7 de Quilmes.- Regístrese, notifíquese al Sr. Fiscal y al
Sr. Defensor Oficial.- A fin de no dilatar más el libramiento de las comunicaciones de la resolución que antecede, en tanto
que la misma no causa gravamen a quien fuera imputado de autos, cúmplase con la notificación a Gonzalez. A tal fin
líbrese oficio". Por último, cúmplase con la comunicaciones de ley. Sandra Claudia Martucci, Juez.

feb. 6 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Titular PDS del Juzgado Correccional N° 3 del Departamneto Judicial de Lomas De
Zamora, Dr. Carlos E. Gualtieri notifica a ARIEL DARIO CANIZZO, por el termino de cinco (5) días lo dispuesto por
el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed.
Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar): "///field. Autos Y Vistos: Para resolver en la presente causa Nº 07-02-5609-17 (nº
interno 6313), seguida a Ariel Dario Canizzo, en orden al delito de Lesiones Leves; Y Considerando: Que habiendo
transcurrido el término por el cual se concediera el instituto de Suspensión del Juicio a Prueba y, no habiéndose informado
incumplimiento alguno de las obligaciones oportunamente impuestas por quien tenía el control de las mismas, en
conformidad con el dictamen expresado por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente -ver escrito de fecha 5 de junio de 2023- es
que corresponde declarar la extinción de la acción penal (art. 76ter del C.P.). Por todo lo expuesto es que, Resuelvo: I.-
Declarar la Extinción de la Acción Penal de la presente causa Nº 07-02-5609-17 (nº interno 6313) respecto del
incusado Ariel Dario Canizzo a quien se le imputara el delito de Lesiones Leves hecho presuntamente ocurrido el día 28 de
marzo de 2017 en la localidad de Gerli, partido de Avellaneda (Artículo 76 ter del C.P.). II.- Sobreseer al incusado Ariel
Dario Canizzo, DNI Nº 24.249.361, argentino, casado, comerciante, nacido el día 6 de noviembre de 1974 en Avellaneda,
provincia de Buenos Aires, domiciliado en la calle República del Libano 1.456 de la localidad de Gerli partido de Avellaneda,
instruido, hijo de Miguel Angel Canizzo y de Dora Celia Cespedes, anotado en Registro Nacional de Reincidencia bajo el Nº
U3835672 y en la Sección antecedentes personales del Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 1.498.550 en virtud de
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lo resuelto en el acápite I.(Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese, comuníquese y archívese". Carlos E.
Gualtieri. Juez PDS. Ante mí: Natalia Carril Zicarelli. Auxiliar Letrada.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Señor Juez, Titular PDS del Juzgado Correccional N° 3 del Departamneto Judicial de Lomas de Zamora,
Dr. Carlos E. Gualtieri notifica a DIEGO ALBERTO ARISTONDO MONTES DE OCA por el término de cinco (5) días lo
dispuesto por el Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f"
del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar): "///field, Y Vistos: Esta causa Nº 07-02-11624-15 (nº interno 5901)
del registro de este Juzgado y Nº 4247/2016 del registro de la Secretaría de Gestión de la Excma. Cámara de Apelación de
Garantías Departamental, caratulada "Diego Alberto Aristondo Montes De Oca s/Encubrimiento" y Considerando: Que la
causa de referencia se le sigue al encartado Montes de Oca respecto del delito de Encubrimiento presuntamente ocurrido el
día 7 de agosto de 2015 en la localidad y partido de Avellaneda. A su vez, la presente se radicó en esta Judicatura con
fecha 03 de abril de 2017 ordenándose la citación a juicio conforme lo dispone el artículo 338 del Ceremonial. Que con
fecha 09 de febrero de 2024 el Sr. Titular de la Unidad de Asistencia y Colaboración para el Juicio Común y por Jurados Dr.
Jorge Ariel Bettini Sansoni solicitó se disponga la prescripción de la acción penal en el marco de estos obrados. Que
resultando la prescripción una institución de orden público que debe ser dictada por el organismo jurisdiccional con la
simple constatación del transcurso de los plazos procesales, cabe renovar el tratamiento de la cuestión al amparo de la Ley
25.990.- En tal sentido se ha expedido, con fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de Casación Penal
Provincial, en causa n° 5.429 caratulada "O.L.A. s/recurso de casación", mediante el voto de los Dres. Borinsky, Violini y
Carral, al manifestar: "...Para así resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un criterio consolidado que la
prescripción puede (y debe) ser declarada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del proceso y por cualquier tribunal, por
tratarse de una cuestión de orden público que, como tal, opera de pleno derecho, por el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en
el orden nacional, entre varios, doctr. C.S.J.N., "Fallos" 305:1236; 311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito
local, P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del 23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147, set. del
14-IV-2004, entre muchas otras)." Que no habiéndose dictado sentencia condenatoria en estos autos, quedan únicamente
en pie con efecto interruptivo los actos contemplados en el artículo 67 incisos a) y d) del C.P. . Así las cosas, destaco que
la radicación de la presente causa ocurrió el día 03 de abril de 2016 y que habiéndose glosado digitalmente la planilla de
antecedentes personales de la Provincia de Buenos Aires y el informe del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal, se acreditó la inexistencia de la causal interruptiva contemplada en el inciso a) del art.67 del C. Penal conforme a
la nueva redacción impuesta por la ley 25.990, por lo que deberá declararse la extinción de la acción penal por prescripción
y sobreseer al encartado Diego Alberto Aristondo Montes de Oca por el delito endilgado en estos obrados, en base a lo
expuesto es que: Resuelvo: I. Declarar extinguida la acción penal por prescripción, respecto del encartado Diego Alberto
Aristondo Montes de Oca en la presente causa Nº 07-02-11624-15 (nº interno 5901) que se le sigue en orden al delito de
encubrimiento al haberse operado el plazo de prescripción previsto en el artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos 62
inciso 2do. y 67 del Código Penal). II. Sobreseer al imputado Aristondo Montes De Oca Diego Alberto con C.I Uruguaya
4.607.899/8, de nacionalidad uruguaya, soltero, nacido el 6 de enero de 1994, en Montevideo, hijo de Daniel Aristondo y de
Nancy Montes de Oca domiciliado en calle Vicente López nro. 2240 de Sarandí, partido de Lanús, anotado en Registro
Nacional de Reincidencia bajo el Nº U3312007, y en la Sección antecedentes personales del Ministerio de Seguridad
provincial bajo el Nº 1443331 AP. en virtud de lo resuelto en el acápite I.(Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese,
notifíquese a los Representantes del Ministerio Público Fiscal -por su orden- y al imputado. Comuníquese a quien
corresponda. Fecho, archívese". Carlos E. Gualtieri. Juez PDS. Ante mí: Natalia Carril Zicarelli. Auxiliar Letrada. Banfield,
03 de febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 10 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 13 de diciembre de 2024 se ha decretado la Quiebra de ROBERTO ROMAN GARCÍA, DNI
16.790.823. Síndico: Ana María Falciglia con domicilio domicilio legal en calle Diagonal 74 Nº 1.280 entrepiso de la ciudad
de La Plata, haciendo saber a los acreedores que podrán requerir verificación ante el síndico, pudiendo hacerlo de manera
presencial, en el horario de lunes a viernes de 09 a 12 hrs. previa solicitud de turno o vía domicilio electrónico a
20356097476@cce.notificaciones o remitir al correo electrónico contadoresasociadostl@gmail.com. Proceso de
verificación: A) Conforme los arts. 32 y 200 L.C.Q. fíjase hasta el día 11 de marzo de 2025 para que los acreedores y sus
garantes por causa o título anterior a la declaración de quiebra formulen al Síndico el pedido de verificación de sus créditos.
Dicho funcionario hará uso de las facultades de información que reglan los arts. 33 ap. 1 y 200 L.C.Q., procediendo -
además- a satisfacer lo normado por el ap. 2 de dicho primer artículo y apartado quinto del mentado art. 200. Dicha
presentación podrá realizarse de manera no presencial (VPN), via presentación correo electrónico a la casilla
contadoresasociadostl@gmail.com. El pretenso acreedor deberá cargar en archivos pdf de la siguiente manera 1°) Pedido
de verificación de créditos, 2°) Documentación vinculada con la personería 3°) Documentación respaldatoria del crédito
insinuado. B) Desígnase el día 09 de mayo de 2025 como fecha límite para que el Síndico presente el Informe Individual a
que aluden los arts. 35 y 200 L.C.Q.; y el Sindico dispondrá hasta el día 04 del mes de julio de 2025 para entregar el
Informe General previsto por el art. 39 L.C.Q. Que al momento de presenter su pedido de verificación por el medio elegido a
tal caso, deberá abonar el arancel previsto en el art. 32 LCQ, el cual alcanza la suma equivalente al 10 % salario mínimo
vital y móvil, debiendo depositarse el mismo en cuenta bancaria titularidad del Sr. Síndico, a nombre Titular: Ana María,
Falciglia, Número de Cuenta: 6738-30266/0, CUIT: 27-17055405-7, CBU: 0140308203673803026604, CBU Alias: juan.23.
Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al
Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las penas y responsabilidades de ley.- Intimar al deudor para que
entregue al Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación relacionada con su contabilidad. La Plata, febrero de
2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la Sra. SALINAS KAREN ANTONELLA y ACEVEDO ENZO RAMIRO, víctimas de autos, en
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causa nro. INC-19357-2 seguida a -Felizola Baigorria Martiniano Jesús por el delito de Incidente de libertad Asistida-, la
Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 17 de enero de 2025. Ofíciese a la Seccional Policial
correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "... La víctima tiene
derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de Ejecución o
Juez/a competente, aun cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se sustancien las
solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión discontinua o
semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con posterioridad a
la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Publico Fiscal o Juez/a de
Ejecución, aun cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están vulnerando
sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se cumplen
correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la Ejecución de
la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a competente en la
etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la prisión preventiva
previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d) Prisión domiciliaria. e)
Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad. ... Cuando la víctima, en su
primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de las resoluciones referidas en
los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima deberá constituir y mantener
actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en caso de considerarlo
pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física del liberado bajo
alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución adoptada, a fin de que
estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...".- En este sentido, requiérasele que
indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en audiencia en forma
previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso, solicitándosele que de
desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su manifestación en los cinco
días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se considerará que no desea
intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía
telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313,
o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco días antes mencionado". Fdo. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución.- A los fines que corresponda se transcribe el auto que ordena la presente
medida: "/// del Plata, 3 de febrero de 2025. Autos Y Vistos: En atención a lo informado respecto de la víctima de autos,
notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de voluntad para
participar del proceso". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución Penal.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 17 del Departamento Judicial de La Plata a cargo
de la Dra. Sandra Nilda Grahl, Secretaría Única a cargo de la Dra. Silvana Karina Noel y Romina Dellapittima, sito en la
calle 13 N° 688 1/2 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, comunica por el término de cinco días que en los
autos caratulados "Funes Agustina Alejandra s/Quiebra (Pequeña)", con fecha 19/12/2024 se ha decretado la Quiebra de
FUNES AGUSTINA ALEJANDRA, DNI 40851632, con domicilio en la calle 195 Nº 1033 e/52 y 53, Lisandro Olmos, de la
ciudad de La Plata, la que se encuentra consentida y firme. La Sindicatura interviniente es el Cdr. Luis Raul Zambiasio con
domicilio constituído en calle 61 Nº 453 de la ciudad de La Plata, abierta al público los días hábiles lunes a viernes de 09:00
a 12:00 horas, previo turno telefónico. Se ordenó a la fallida y a los terceros para que entreguen al Síndico los bienes de
aquél, así como toda documentación de carácter contable (art. 88 incs. 3º y 4º LCQ). Hágase saber la prohibición de hacer
pagos a la fallida, los que serán considerados ineficaces conforme los términos del art. 88 inc. 5º de la Ley 24.522. Se fijó
hasta el día 5/3/2025, a fin que los acreedores presenten al Sr. Síndico los títulos justificativos de sus créditos en la forma
indicada en los arts. 88 y 200 de la LCQ; hasta el día 20/03/2025 para la impugnación en los términos del art 200 LCQ;
hasta el día 08/04/2025 para la presentación por el Sr. Síndico de los informes individuales del art. 35 y 200 LCQ; el día
25/04/2025 como fecha límite para el dictado de la resolución el art. 36 de la Ley de Concursos y Quiebras (art. 200 ley
cit.); hasta el día 26/05/2025 para la presentación por el Sr. Síndico del informe general del art. 39 y 200 LCQ; entre el
04/06/2025 y el día 18/06/2025 como fecha límite a los efectos previstos en el art. 40 de la Ley de Concursos y Quiebras y
hasta el día 03/07/2025 en los términos del art. 117 LCQ. La Plata, en la fecha de la firma digital. Maria Antonia Muguerza,
Auxiliar Letrada.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a GISELLE ROCÍO CABRAL en su calidad de víctima en causa nro. 18577 seguida a -Rojas
Pedro Ramiro por el delito de Amenazas Calificadas, Robo, Lesiones Leves Calificadas - INC. 11° Art. 80-, la Resolución
que a continuación de transcribe: "mdp///del Plata, 3 de febrero de 2025. Autos Y Vistos: En atención a lo informado
respecto de la víctima de autos, notifíquese a Giselle Rocío Cabral en tal calidad a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio
de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, que de no realizar
presentación alguna por ante este Juzgado notificada se tendrá por cumplido por parte del condenado con la restricción de
acercamiento impuesta en sentencia". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. Haciéndole saber que podrá
hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado
telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a CARLA CELESTE LUJÁN en causa nro. 20269 seguida a -Gatto Nicolas Francisco por el
delito de Robo Calificado-, la Resolución que a continuación de transcribe: "/// del Plata, 30 de diciembre de 2024. Ofíciese
a la Seccional Policial correspondiente al domicilio de la víctima a fin de notificarla que conforme dispone la Ley 15232, "...
La víctima tiene derecho a ser informada y a expresar su opinión ante todo lo que estime conveniente ante el/la Juez/a de
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Ejecución o Juez/a competente, aún cuando no se haya constituido como particular damnificado, en los casos en que se
sustancien las solicitudes de salidas transitorias, régimen de semilibertad, libertad condicional, prisión domiciliaria, prisión
discontinua o semidetención, libertad asistida y régimen preparatorio para la liberación de la persona condenada. II. Con
posterioridad a la sentencia, la víctima tendrá derecho a interponer observaciones o quejas ante el Ministerio Público Fiscal
o Juez/a de Ejecución, aún cuando no se hubiese constituido como particular damnificado, cuando considere que se están
vulnerando sus derechos, exista inacción de los actores judiciales o abogados/as de la víctima u observe que no se
cumplen correctamente las medidas de condena. Estas deberán plantearse bajo argumentación fundada... Durante la
Ejecución de la Pena la víctima tiene derecho a ser informada y a ser oída, en audiencia especial ante el/la Juez/a
competente en la etapa procesal correspondiente, previo a la decisión de excarcelaciones, morigeraciones o cesación de la
prisión preventiva previo a la decisión de: a) Salidas transitorias. b) Régimen de semilibertad. c) Libertad condicional. d)
Prisión domiciliaria. e) Prisión discontinua o semidetención. f) Libertad asistida. g) Cese de una medida de seguridad.
...Cuando la víctima, en su primera intervención en el proceso expresamente manifieste su voluntad de ser informada de
las resoluciones referidas en los artículos 11, 12 y 13, el Juzgado interviniente deberá notificarla. A tal efecto, la víctima
deberá constituir y mantener actualizado el domicilio en el cual se le cursarán las notificaciones pertinentes. Asimismo, y en
caso de considerarlo pertinente podrá solicitar la provisión de dispositivos de monitoreo que alerten sobre la cercanía física
del liberado bajo alguno de estos institutos. El/la Juez/a deberá comunicar a las Fuerzas de Seguridad la resolución
adoptada, a fin de que estas adopten las medidas necesarias para garantizar la protección de la víctima...".- En este
sentido, requiérasele que indique si desea ser informada de las resoluciones que se adopten, así como si desea ser oida en
audiencia en forma previa al otorgamiento de las formas de libertad anticipada que puedan aplicarse en este caso,
solicitándosele que de desearlo constituya un domicilio donde pueda ser notificada al respecto, pudiendo realizar su
manifestación en los cinco días posteriores a su notificación, haciéndosele saber que de no expresarse en ese tiempo, se
considerará que no desea intervenir en el expediente.-Sin perjuicio de ello, hágasele saber que podrá hacer
manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico
0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar, en el mismo plazo de cinco
días antes mencionado". Ricardo Gabriel Perdichizzi, Juez de Ejecución. A los fines que corresponda se transcribe el auto
que ordena la presente medida: "/// del Plata, 3 de febrero de 2025.- Autos y Vistos: En atención a lo informado respecto de
la víctima de autos, notifíquese a la misma a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose saber que su silencio será interpretado como falta de
voluntad para participar del proceso". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a ANALIA ELIZABETH ARROYO en su calidad de víctima en causa nro. 17884 seguida a -
Tornay Marcelo Roberto por el delito de Desobediencia, Amenazas y Lesiones Agravadas-, la Resolución que a
continuación de transcribe: "mdp///del Plata, 3 de febrero de 2025. Autos y Vistos: En atención a la imposibilidad de hallar a
la víctima y a los fines de evitar dilaciones innecesarias, notifíquese a la Sra. Analia Elizabeth Arroyo en tal calidad a tenor
del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, haciéndose saber que de no realizar presentación alguna por ante este Juzgado dentro de los cinco días de
notificada se tendrá por cumplido por parte del condenado con la restricción de acercamiento impuesta en sentencia".
Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal. Haciendo saber que podrá hacer manifestaciones de así desearlo por
vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o
57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a la PROGENITORA DE LA VICTIMA DE AUTOS LA NIÑA S.S.F, en causa nro. 20200 seguida
a -Solleveld Daniel Oscar por el delito de Abuso Sexual-, la Resolución que a continuación de transcribe: " mdp//del Plata, 3
de febrero de 2025. Autos Y Vistos: En atención a lo informado en cuanto a la imposibilidad de hallar a la víctima en el
domicilio denunciado, notifíquese a La Progenitora De La Victima De Autos La Niña S.S.F a tenor del art. 129 del C.P.P.,
por medio de publicación por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, de la resolución
de fecha 28 de noviembre de 2025. ///del Plata, 28 de Noviembre de 2024. Autos Y Vistos: Atento el estado de autos y
correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. ley 12256 reformada por Ley 14296, arts.
221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: a) Tómese nota en los libros de Secretaría de
los vencimientos informados por el Sr. Actuario precedentemente, notifíquese a las partes (art. 500 C.P.P.).-...e)
Notifíquese al causante que deberá ajustar su conducta hasta el día 26 de agosto de 2027, tendiente al cumplimiento de
las siguientes reglas oportunamente impuestas: 1) fijar residencia y 2) someterse al cuidado de un Patronato de Liberados
(art. 27 bis del CP). El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a
través de la Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en
forma espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda. Y Considerando: Que en función del
delito por el que fue condenado el encartado de Abuso sexual, resulta ser una situación de riesgo el acercamiento tanto del
imputado y la víctima de autos.- Cabe indicar que la ley 12569, modificada por ley 14509, define a la violencia familiar como
"... toda acción, omisión, abuso, que afecte la vida, libertad, seguridad personal, dignidad, integridad física, psicológica,
sexual, económica o patrimonial, de una persona en el ámbito del grupo familiar, aunque no configure delito..." y como
grupo familiar al "... originado en el matrimonio o en las uniones de hecho, incluyendo a los ascendientes, descendientes,
colaterales y/o consanguíneos y a convivientes o descendientes directos de algunos de ellos...", facultando a denunciar
situaciones de violencia de esta índole en su art. 3 a "...toda persona que haya tomado conocimiento de los hechos de
violencia,. La denuncia podrá realizarse en forma verbal o escrita...".- En efecto, tanto la legislación nacional como las
Convenciones Internacionales (hoy con Jerarquía Constitucional, a partir de la reforma de 1994) establecen la obligación de
los Magistrados a actuar, más allá del fuero y la materia, en forma inmediata ante una situación de riesgo respecto de las
víctimas de violencia.- Específicamente, el art. 22 de la ley nacional 26485 establece que "... Entenderá en la causa el/la
juez/a que resulte competente en razón de la materia según los tipos y modalidades de violencia de que se trate. Aún en
caso de incompetencia, el/la juez/a interviniente podrá disponer las medidas preventivas que estime pertinente...", siendo
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que si bien la legislación provincial no ha adherido "in tótum" al procedimiento establecido en la ley nacional, manteniendo
procedimiento propio en la ley 12569, sí se ha incluido en ésta la aseveración sobre que "...En todas las intervenciones,
tanto judiciales como administrativas, deberán observarse los derechos y garantías mínimas de procedimiento enumeradas
en el Art. 16 de la Ley N° 26485...", norma ésta que en su inc. 3 garantiza a la víctima a "...recibir protección judicial urgente
y preventiva cuando se encuentren amenazados o vulnerados cualquiera de los derechos enunciados en el artículo 3º de la
presente ley...".- Ello es concreción plena del parámetro establecido por normas superiores, en particular, la Convencion
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convencion De Belem Do Para"; que
impone en su art. 7 inc. b la obligación de todos los Estados Firmantes de ".. actuar con la debida diligencia para prevenir,
investigar y sancionar la violencia contra la mujer...".- En estos casos, el ordenamiento normativo, es claro en cuanto a la
forma en que el juez debe decidir, rápidamente y sin dilaciones. Esa mención que emana de la ley sobre las medidas
cautelares se vincula por la función protectora que tienen, denotada por la inmediatez en la decisión judicial con base en la
gravedad de la situación planteada, a resultas de lo que finalmente en el proceso pueda decidirse, una vez agotada la
prueba necesaria y oída la persona imputada en resguardo de sus derechos.- En función de todo ello y en el marco de la
naturaleza preventiva que brinda la Ley 12.569 (T.O. Ley 14509), las Convenciones Internacionales y normas
internacionales respecto a la Eliminación de la violencia para con la mujer conocida como "Convención de Belem Do Para"
y considerando que las medidas cautelares familiares tienden a la protección de la salud física o moral de los involucrados.
Por todo lo expuesto, Resuelvo: I.- Imponer al Daniel Oscar Solleveld restricción de acercamiento respecto de la la niña
S.S.F, importando ello el impedimento de concurrir: a su respectivo domicilio y demás lugares donde la misma pudiera
encontrarse, entendiéndose por tales trabajo, recreación y/o esparcimiento en un radio de 1000 metros, medidas que se
mantendrán mientras dure el cumplimiento de la pena, y Prohibición de contacto por cualquier medio con la nombrada, sea
de índole personal, telefónica, electrónica, redes sociales, interpósita persona o de ningún otro tipo, Restricción vigente
desde la fecha y hasta el agotamiento del plazo impuesto al mismo a tenor del art. 27 bis CP en esta causa. La medida
ordenada implica el cese y/o abstención de la realización de todo acto violento, sea de carácter físico, psicológico o
emocional y por cualquier medio que sea, aún medio de comunicación telefónico y todo tipo de redes sociales.- f)
Asimismo, hágase saber al nombrado las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a dichos
efectos se transcribe el art. 27 bis del Código Penal que en su parte pertinente dispone: "... Si el condenado no cumpliere
con alguna regla, el tribunal podrá disponer que no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo
transcurrido hasta ese momento. Si el condenado persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar la
condicional de la condena. El condenado deberá entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la
sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del
imputado y su defensa, motivo por el cual, de no acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no
cumplidas las reglas indicadas.-...h) A los fines de dar fiel cumplimiento a lo normado por el art. 83 inc. 3 del C.P.P., líbrese
oficio a los fines de notificar a las víctimas de autos de la sentencia dictada. i) Habiéndose impuesto como regla de
conducta al condenado una prohibición de acercamiento y en cumplimiento a lo reglado en el Protocolo de Casos de
Violencia de Género reglamentado por la Municipalidad de General Pueyrredón, 1) líbrese oficio a la víctima de autos a los
fines de hacerle saber que se encuentra a su disposición atención psicológica gratuita y asesoramiento en la Dirección de
la Mujer dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredón sita en calle Catamarca 2921 de esta ciudad (tel. 4511184
- 223 542 5640); 2) líbrese oficio a la División Violencia de Género de la Policía Local de la Municipalidad de General
Pueyrredón haciendo saber la prohibición de acercamiento que pesa sobre Daniel Oscar Solleveld respecto de la niña
S.S.F con domicilio en calle Brown N°4358 de esta ciudad y el vencimiento de la misma a sus efectos.; 3) librese oficio a la
Jefatura de Departamental a los mismos fines descriptos anteriormente.-....k) A los fines de dar fiel cumplimiento a lo
ordenado por la Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires en resolución nro. 2305/09 de fecha 12
de agosto de 2009 en atención al decreto reglamentario nro. 578/09 de la ley nro. 13.869 que crea el Registro de
Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual en la Provincia de Buenos Aires, remítase copias digitales de la
sentencia dictada en autos y del cómputo de pena, más la información requerida en el artículo nro. 1 de la resolución de
mención, al mencionado organismo.- A los fines de dar fiel cumplimiento con lo ordenado en la Resolución 237-21, art. 3,
líbrese oficio al Juzgado de Origen a los fines que proceda a la obtención de muestras del perfil genético del condenado y
su remisión al Banco de Datos Genéticos de la Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y al
Registro de Datos Genéticos d ela Provincia de Buenos Aires.- l) Comuniquese a la Asesoría de Menores de turno las
medidas arribadas en la presente.- m) Además, tómese nota que la presente causa tramitó como IPP nro. 3513/23 y causa
nro. 10424 del Juzgado en lo Correccional nro. 5 de Mar del Plata". Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez. Haciendo saber que
podrá hacer manifestaciones de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al
abonado telefónico 0223 495 6666 internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a VALERIO AUGUSTO CÉSAR en su calidad de víctima en causa nro. 20255 seguida a -
Gregorini Marco Agustín por el delito de Lesiones Culposas Calificada-, la Resolución que a continuación de transcribe:
"mdp// del Plata, 3 de febrero de 2025... II.- En razón a lo informado respecto a la imposibilidad de hallar a la víctima de
autos, notifíquese a Valerio Augusto César en tal calidad a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el
término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, de la resolución de fecha 19 de diciembre de
2024". Fdo. Ricardo Gabriel Perdichizzi. Juez de Ejecución Penal. "/// del Plata, 19 de diciembre de 2024. Autos Y Vistos:
Atento el estado de autos y correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. ley 12256
reformada por Ley 14296, arts. 221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónese las siguientes medidas: a) Tómese nota
en los libros de Secretaría de los vencimientos informados por el Sr. Actuario precedentemente, notifíquese a las partes
(art. 500 C.P.P.).- b) Apruébese el cómputo de pena practicado por Secretaría, en cuanto se determina que la pena
impuesta al causante Marco Agustín Gregorini de dos años de inhabilitación especial para conducir cualquier tipo de
vehículos automotor, se agotará el día 12 de diciembre de 2026 (art. 500 C.P.P.).-...f) Notifíquese al causante que deberá
ajustar su conducta hasta el día 12 de diciembre de 2026, tendiente al cumplimiento de las siguientes reglas
oportunamente impuestas: 1) fijar domicilio, 2) someterse al contralor del Patronato de Liberados, 3) realizar un curso de
manejo defensivo, 4) realizar un taller de reflexión y una evaluación psicológica en relación al consumo de alcohol (C.P.
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27). El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo mediante el Patronato de Liberados Provincial, a través de la
Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo responsabilidad del causante su presentación en forma
espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando tal manda. g) Asimismo, hágase saber al nombrado las
consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas, a dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del Código
Penal que en su parte pertinente dispone: "... Si el condenado no cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá disponer que
no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el condenado
persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar la condicional de la condena. El condenado deberá
entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del
cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del imputado y su defensa, motivo por el cual, de no
acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no cumplidas las reglas indicadas.-...i) Líbrese oficio al
Archivo de Prontuarios de la Provincia de Buenos Aires, la Dirección General de Tránsito de la Municipalidad de Gral.
Pueyrredón, Registro Único de Infractores de Tránsito de la Dir. Pcial. de Política y Seg. Vial del Min. de Jefatura de
Gabinete de Ministros, y a la Agencia Nacional de Seguridad Vial, Dirección Nacional de Licencias de Conducir y
Antecedentes de Tránsito, informando la pena de inhabilitación especial para conducir vehículo automotores por el plazo de
12 de diciembre de 2026 impuesta en el presente proceso.-j) Intimase al causante a que en el plazo de cinco días de
notificado de la presente acredite el inicio de un curso de manejo defensivo y de un taller de reflexión y una evaluación
psicológica en relación al consumo de alcohol (CP 27).k) Además, tómese nota que la presente causa tramitó como IPP
nro. 10790/21 y causa nro. 17138 del Juzgado en lo Correccional nro. 3 Departamental". Fdo. Ricardo Perdichizzi, Juez.
Hágase saber las vías de comunicación con este Juzgado abonado telefónico 0223-4956666 int. 57313 o 57462, o via mail
al juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Sr. Titular del Juzgado de Ejecución Penal N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, Dr. Ricardo
Gabriel Perdichizzi, notifica a MARCELO ZUNINO en su calidad de víctima en causa nro. 20126 seguida a -Ledesma Alexis
Joel por el delito de Robo en Grado de Tentativa-, la Resolución que a continuación de transcribe: "mdp///del Plata, 3 de
febrero de 2025- Autos y Vistos: en atención a lo informado respecto a la imposibilidad de hallar a la víctima de autos,
notifíquese a Marcelo Zunino en tal calidad a tenor del art. 129 del C.P.P., por medio de publicación por el término de cinco
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, de la resolución e fecha 24 de octubre de 2024". Ricardo Gabriel
Perdichizzi, Juez de Ejecución. "/// del Plata, 24 de octubre de 2024.- Autos y Vistos: Atento el estado de autos y
correspondiendo al suscripto la intervención como Juez de Ejecución Penal (conf. Ley 12256 reformada por Ley 14296,
arts. 221 y ssts.), hágase saber a las partes y dispónense las siguientes medidas: a) Tómese nota en los libros de
Secretaría de los vencimientos informados por el Sr. Actuario precedentemente, notifíquese a las partes (art. 500 CPP).-
...e) Notifíquese al causante que deberá ajustar su conducta hasta el día 8 de octubre de 2026, tendiente al cumplimiento
de las siguientes reglas oportunamente impuestas: 1) mantener informado el domicilio, comunicando cualquier cambio del
mismo y 2) someterse al control y cuidado del Patronato de Liberados. El cumplimiento de dichas reglas se llevará a cabo
mediante el Patronato de Liberados Provincial, a través de la Delegación correspondiente a su domicilio, quedando bajo
responsabilidad del causante su presentación en forma espontánea, sin requerimiento de oficio judicial previo ordenando
tal manda. f) Asimismo, hágase saber al nombrado las consecuencias que acarrea el incumplimiento de las reglas fijadas,
a dichos efectos se transcribe el art. 27 bis del Código Penal que en su parte pertinente dispone: "...Si el condenado no
cumpliere con alguna regla, el tribunal podrá disponer que no se compute como plazo de cumplimiento todo o parte del
tiempo transcurrido hasta ese momento. Si el condenado persistiere o reiterare el incumplimiento, el tribunal podrá revocar
la condicional de la condena. El condenado deberá entonces cumplir la totalidad de la pena de prisión impuesta en la
sentencia.", haciéndosele saber que la acreditación del cumplimiento de las reglas de conducta fijadas queda a cargo del
imputado y su defensa, motivo por el cual, de no acreditar esa parte el cumplimiento en cuestión, se considerarán no
cumplidas las reglas indicadas.-...h) Además, tómese nota que la presente causa tramitó como IPP nro. 44049/23 del
Juzgado de Garantías nro. 4 Departamental". Ricardo Perdichizzi, Juez. Haciendo saber que podrá hacer manifestaciones
de así desearlo por vía telefónica, de lunes a viernes entre las 08:00 y las 12:00 hs. al abonado telefónico 0223 495 6666
internos 57312 o 57313, o vía e-mail a juzejec1-mp@jusbuenosaires.gov.ar. Del Papa Maria Luisa, Secretario.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez en lo Correccional nro. 4, Dra. María Laura Pinto de Almeida Castro, dirijo a
Ud. el presente en la causa nro. 2545-B (IPP PP-02-00-010466-18/00) caratulada: "Lell Matías Nicolás s/Lesiones Graves
Culposas Agravadas" a fin de solicitar se sirva disponer la publicación por cinco (5) días, a efectos de citar al
imputado MATÍAS NICOLÁS LELL -titular del DNI 40795460-, como consecuencia de la resolución que a continuación se
transcribe: "Bahía Blanca, febrero de 2025. Atento el estado de autos, siendo que Matías Nicolás Lell -DNI 40795460- no
ha sido habido, desconociéndose su actual paradero; cíteselo al mencionado Lell para que en el plazo de cinco días se
presente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Av. Colón nro. 46 piso 5to. de la ciudad de Bahía Blanca, bajo
apercibimiento de ser declarado Rebelde y ordenarse su Comparendo. Publíquese edictos en el Boletín Oficial por el
término de cinco días. (Art. 129 del C.P.P.B.A). Notifíquese". (Fdo.) María Laura Pinto de Almeida Castro. Saludo a Ud.
atentamente.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita JONATAN DARÍO CHAVES, DNI 40189544, argentino, nacido el día 24/08/1995, hijo de Chaves Mario Darío y de
Fernandez Lidia Beatriz, con último domicilio conocido en calle Colón y Pombo de la ciudad de San Nicolás, por el término
de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa nro.I-1470-2023, cuya parte dispositiva se
transcribe a continuación: "San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Atento a los informes obrantes, desconociéndose el lugar
actual de residencia del encartado Jonatan Darío Chaves y, no habiendo la Defensa podido aportar datos para dar con el
paradero del mismo, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.),
que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término
de cinco días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención en causa nro. I-1470-2023 (cfr. arts. 129, 303 y
304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado
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del delito de amenazas, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24,
de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y
expedirse orden de detención, en causa nro.I-1470-2023 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita LUCIANO BENJAMÍN BERENSTEIN, DNI 44.867.649, argentino, nacido el día 20/06/2003, hijo de Jorge Berenstein y
de Susana Fernández, con último domicilio conocido en calle Alvear N° 1241, Barrio Savio de la ciudad de San Nicolás, por
el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este Juzgado en causa nro. I-900-2024, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Atento a los informes obrantes,
desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Luciano Benjamin Berenstein y, no habiendo la Defensa
podido aportar datos para dar con el paradero del mismo, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante
cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no
compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención
en causa nro. I-900-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Fdo: Sebastián L. Zubiri.
Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado del delito de Tenencia de Arma de Uso Civil, Atentado y Resistencia a la
Autoridad, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad
de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y expedirse
orden de detención en causa nro. I-900-2024 (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita LEONARDO JOAQUÍN CEPEDA, DNI Nº 45.981.806, nacido el día 04/08/2004, con último domicilio conocido en calle
Derqui N° 1929 de la ciudad de San Nicolás, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este
Juzgado en causa nro. I-432-2024: "Cepeda Leonardo Joaquín. Encubrimiento", cuya parte dispositiva se transcribe a
continuación: "San Nicolás. Atento a los informes obrantes en autos, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar
con el paradero de su pupilo, y desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Leonardo Joaquín Cepeda,
notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá
presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco
días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención en causa nro. I-432-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado del delito de
Encubrimiento deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la
ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y
expedirse orden de detención, en causa nro. I-432-2024. (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - Por disposición del Tribunal en lo Criminal Nº 2 del Departamento Judicial Dolores, sito en la calle Alberdi N°
137, de Dolores. Tel/ fax 02245444310/2727 mail: tribcrim2-do@jusbuenosaires.gov.ar, en Causa N° 1304-6540 (IPP Nº 03-
03-000028-15/00) seguida a HÉCTOR GONZALO CORREA por el delito de Robo dOblemente Agravado por Cometerse en
Poblado y en Banda y por el Uso de Arma Cuya Aptitud para el Disparo No Pudo Tenerse por Acreditada en Ostende; a los
efectos de que se proceda a publicar edicto por el término de 5 días, a fin de notificar al Nombrado los proveídos que en su
parte pertinente a continuación se transcribe: "Dolores, 14 de febrero de 2022. Encontrándose firme y consentida la
sentencia dictada en fecha 07 de septiembre del año 2020, practíquese por Secretaría el informe de vencimiento de los
plazos previstos en el art. 27 del C.P. y establézcase el monto de las costas del proceso. Proveo por Licencia del
Titular". Fdo. Eduardo Campos Campos. Juez. Tribunal Criminal n° 2. "Sr. Juez: Informo a V.S que, Correa Hector Gonzalo
fue condenadao por sentencia de juicio abreviado dictada por este Tribunal integrado unipersonalmente por el Sr. Juez Dr.
Antonio Francisco Severino, el 07 de septiembre de 2020, como autor penalmente responsable del delito de Robo agravado
por ser cometido en poblado y en banda y con el uso de arma cuya aptitud para el disparo no ha podido ser acreditada
cometido el día 5 de enero de 2015, en perjuicio David Héctor Pizarro, en Ostende, partido de Pinamar, a la pena de tres
años de prisión de ejecución condicional (art. 45, 166 inc. 2° tercer párrafo y 167 inc. 2° C.P.). Que los términos
contemplados en el art. 27 del Código Penal de cuatro, ocho y años vencerán -respectivamente- el 07 de septiembre de
2024 y el 07 de septiembre de 2028. En cuanto a las costas, corresponde abonar en concepto de gastos del proceso el
importe de mil trecientos quince pesos ($2.719,00). (Art. 80 de la Ley 15.311). Es todo cuanto puedo informar a V.S.".
Secretaria, 14 de febrero de 2022. Fdo. Claudio Cowes. Auxiliar Letrado Tribunal Criminal n° 2. "Dolores, 14 de febrero de
2022. Tiénese presente el informe practicado por el Actuario. Intímase al condenado a abonar la suma establecida en
concepto de gastos del proceso en el término de treinta días a contar desde su notificación, en cualquier sucursal del
Banco de la Provincia de Buenos Aires, debiendo acompañar en autos el comprobante respectivo, bajo apercibimiento de
disponerse su Inhibición General de Bienes (arts. 197, 530, 531, 533 inc. 2 y ccs. del C.P.P.). Ofíciese. Asimismo líbrense
las correspondientes comunicaciones de ley y cúmplase con lo dispuesto en el art. 22 de la Acordada 2840 de la S.C.J.B.A.
A tal fin ofíciese. Proveo por Licencia del Titular". Fdo. Eduardo Campos Campos. Juez. Tribunal Criminal n° 2. Asimismo
se transcribe el proveído que dispuso el presente: "Dolores, 3 de febrero de 2025. Habiéndose recepcionado las
actuaciones de notificación del encausado Correa Héctor Gonzalo proveniente de la Comisaría de Policía de Ituzaingó y en
razón de ignorarse el domicilio del nombrado, y a fin de notificarlo del informe del art. 27 del CPP dictado en fecha
14/02/2022, procédase a la publicación de edictos judiciales por el término de cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires. (art. 129 del C.P.P.)". Antonio Francisco Severino. Juez. Tribunal Criminal N° 2 Dpto. Judicial Dolores.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de esta ciudad,
cita LUIS FERNANDO CAMPOS, DNI Nº 28104089, nacido el día 07/04/1980, con último domicilio conocido en calle Pedro
Goitia Nro. 1350 Bis San Nicolás, Pcia. de Bs. As., por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por
este Juzgado en causa nro.5445-2021, caratulada: "Campos Luis Fernando s/Lesiones Leves Calificadas" cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Atento a los informes obrantes en autos, lo
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manifestado por la Defensa, y desconociéndose el lugar actual de residencia del encartado Luis Fernando Campos,
notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá
presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco
días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención en causa nro. 5445-2021 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Fdo: Sebastián L. Zubiri. Juez. El nombrado, quien se encuentra imputado del delito
de Lesiones Leves Calificadas, deberá comparecer dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre
nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo
Rebelde y expedirse Orden de Detención, en causa nro. 5445-2021. (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero
de 2025.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita LUIS ALBERTO MOLINA, DNI Nº 39710952, nacido el día 12/10/1993, con último domicilio conocido en calle Cepeda
N° 571 de San Nicolás, pcia. de Bs. As., por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este
Juzgado en causa nro. I-827-2023, caratulada: "Molina Luis Alberto, Gonzalez Sepulveda David Jonatan s/Robo en Grado
de Tentativa" cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Atento a los informes
obrantes en autos, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero de su pupilo, y desconociéndose
el lugar actual de residencia del encartado Luis Alberto Molina, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no
compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención
en causa nro. I-827-2023 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de robo en grado de tentativa, deberá comparecer dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora hábil y bajo
apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y expedirse orden de detención, en causa nro. I-827-2023.
(arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Arias Mariana. Relator de Secretaría.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1ra. Instancia en lo Civ. y Com. Nº 07 del Depto. Judicial La Plata, Pcia. de Bs. As., hace saber
por cinco días que el día 04 de diciembre de 2024 se ha decretado la Quiebra del Sr. DIEGO RODRIGO ESTAÑARES,
argentino, DNI 37.146.957, con domicilio real en calle Almirante Brown y PJE 20 N.º 60 de Ensenada. Síndico: Luis R.
Zambiasio con domicilio en calle 61 Nro 453 de La Plata, haciendo saber a los acreedores que podrán requerir verificación
ante el síndico hasta el día 07/03/2025, pudiendo hacerlo de manera presencial, en el horario de lunes a viernes de 09 a 12
hrs. previa solicitud de turno o vía domicilio electrónico a 20369369327@cce.notificaciones o remitir al correo electrónico
contadoresasociadostl@gmail.com, abonando el arancel previsto en el art. 32 LCQ a cuenta bancaria titularidad del sindico,
a saber, Banco de la Provincia de Buenos Aires, Caja de Ahorro, CBU 0140356303670452367627, CBU Alias:
termo.madera.dado. Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Ordenar al fallido y a terceros
que entreguen al Síndico todos los bienes y documentación de aquél, bajo las penas y responsabilidades de ley. Intimar al
deudor para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas toda la documentación relacionada con su contabilidad. Por
ultimo se hace saber que la fecha de presentación de informe individual sera el día 21/04/2025, e informe general el día
04/06/2025. Certifico: Que el presente edicto se ha ordenado publicar por cinco días en el Boletín Judicial sin necesidad de
previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere (Art. 89 LCQ). La Plata, febrero de 2025. Piazza
Carlos Guillermo, Auxiliar Letrado.

feb. 6 v. feb. 12

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional nro. 2 de San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24, de ésta ciudad,
cita CLAUDIO GERMAN LOPEZ, DNI Nº 18.905.242, nacido el día 08/04/1986, con último domicilio conocido en calle 99 N°
675 esquina 112 Presidente Peron, Guernica, por el término de cinco días a fin de que se notifique de lo resuelto por este
Juzgado en causa nro. I-323-2024, caratulada: "Lopez Claudio German s/Lesiones Leves, Tenencia de Arma de Guerra"
cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: "San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Atento a los informes obrantes en
autos, no habiendo la Defensa aportado dato alguno para dar con el paradero de su pupilo, y desconociéndose el lugar
actual de residencia del encartado Claudio German Lopez, notifíquesele por edictos a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. art. 129 del C.P.P.), que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibimiento de que si no
compareciere ante este Juzgado, en el término de cinco días, será declarado Rebelde, expidiéndose Orden de Detención
en causa nro. I-323-2024 (cfr. arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.). Notifíquese electrónicamente". Sebastián L. Zubiri. Juez. El
nombrado, quien se encuentra imputado del delito de lesiones leves, tenencia de arma de guerra deberá comparecer
dentro del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle Mitre nro. 24, de la ciudad de San Nicolás, en día y hora
hábil y bajo apercibimiento en caso de incomparencia, de declararlo rebelde y expedirse orden de detención, en causa nro
I-323-2024. (arts. 129 y 304 del C.P.P.). San Nicolás, 3 de febrero de 2025. Arias Mariana. Relator de Secretaría.

feb. 6 v. feb. 12

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº: Once del Departamento Judicial de San
Martín, procédase a la publicación de edictos en el Boletín Judicial, citando a GALLARDO MANUEL DE LA ROSA y
SANDOVAL DORA para que dentro del término de diez (10) días comparezcan a estar a derecho en estos autos, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 26 de la ley que rige la materia y art. 89 del C.C.C.N. San Martín, diciembre de
2024. Dr. Enrici Eduardo, Juez. El presente edicto deberá publicarse una vez por mes durante seis (6) meses, en el Boletín
Oficial. San Martín.

3° v. feb. 6

◢ EDICTOS SUCESORIOS
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Matanza, Secretaría Única, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de IRMA MATILDE PALMINA TARTUFERI y/o IRMA MATILDE PALMINA
TARTUFELI y/o IRMA MATILDE PALMIRA TARTUFERI y/o IRMA PALMIRA MATILDE TARTUFERI y/o IRMA MATILDE
TARTUFERI y VICENTE COLICIGNO. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de La Matanza, Secretaría Única, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de DIAZ CARLOS OSCAR. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARQUEZ OSCAR.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de QUINTANA STELLA MARIS. San Justo, en la fecha y hora indicados en la referencia del
presente trámite (conf. Art. 7 Ac. 3.975/20 S.C.B.A.).

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de OSCAR LEMOS, LE 5256243. Bolívar, de octubre de 2024. Claudia Oroz, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de JULIA MARTIN, LC 4959406. Bolívar, de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARÍA VIRGINIA ANTONIETTI. Bahía Blanca, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-25611-2024, cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de TIERI MÓNICA LILIAN, DNI 13552194. Mar del Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos "Orellano Daniel
Alberto s/Sucesión Ab-intestato" cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ORELLANO DANIEL
ALBERTO (DNI 32604320). Mar del Plata, 26 de febrero de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 a cargo del Dr. Tabossi Chaves Ramiro Julian,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por PEDRO RAUL SILVA. Morón.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de GRAZIANO ROBERTO RUBEN.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 8, Secretaría Única, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CATALINA MARIA VITARELLI, LC 01164611. Quilmes, diciembre de
2024. Claudia Celerier. Jueza.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 8 de Quilmes cita y emplaza por 30 días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante OVEJERO MIGUEL ANGEL, LE 8.045.140. Quilmes, diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 8, Secretaría Única del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por HECTOR ENRIQUE MANIS, para que dentro
del plazo de treinta días lo acrediten (art. 7 CCCN, art. 734 CPCC). Quilmes, 30 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de VERA JUAN CIRINEO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de OVIEDO JULIO CARLOS, GENTILUOMO VICENTA, OVIEDO MARIA ESTELA.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de MARIA CRISTINA GOÑI, en los autos "Goñi Maria Cristina s/Sucesión
Ab-Intestato". Mar del Plata, 3 de febrero de 2025. Bruno Nicolás Corcasi Cano, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11 del Departamento Judicial de Morón, a cargo de
la Dra. Gabriela Fernanda Gil, Secretaría Única a cargo del Dr. Diego R. De Agostino, cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de CASIMIRO CIRILO VASLE.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de MAGRASSI MARIA ANGELICA.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 18 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
ELSA CLELIA CASTELLI. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11 a cargo de la Dra. Gabriela Fernanda Gil, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por NORBERTO JOSE MIGUEL. Morón, febrero de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de RIBÉ MARIA TERESA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Chivilcoy, Secretaría Única, cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de Don RUOCCO JOSÉ DANIEL. Chivilcoy, 13 de enero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 22, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Plata, a cargo del Dr. Alfredo Anibal Villata, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANDRES
VICTORIANO LUNA y CATALINA ELISA NANI. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 de Lomas de Zamora, cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de SIMORALLI LEONARDO ROBERTO.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata, en los autos "Fernandez
Eliodora s/Sucesión Testamentaria" cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FERNANDEZ
ELIODORA (DNI F 3435906). Mar del Plata, 27 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de la ciudad de Mar del Plata, en Expte. N° MP-29613-2024, cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de VERTIZ SUSANA BEATRIZ - DNI F 5613342. Mar del Plata. Dr.
Maximiliano Jesús Villalba. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de VALDEZ ANASTASIA. Lomas de Zamora, diciembre de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de LILIANA GRACIELA PELUSO. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de IRMA RITA BARCELO. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civily Comercial Nº 12 de Lomas de Zamora, Secretaría Única a mi
cargo, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BARXELL CARLOS TADEO. Lomas de Zamora,
diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de MARIA ESTHER YBARRA y NICOLÁS ORLANDO DI MEGLIO.
La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de Quilmes, cita y emplaza por 30 dias a
herederos y acreedores de MARCHETTI ADRIANA ELENA. Quilmes, 27 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de Quilmes cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de CABRERA ERMINDA CATALINA. Quilmes, 2 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MARCELO JOAQUIN PEDEFLOUS. Lomas de Zamora, febrero de
2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados "Morales
Marcela Fabiana s/Sucesión Ab-Intestato", expte. 111452, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MORALES MARCELA FABIANA. Bahía Blanca, 3 de febrero de 2025. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del Plata cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de RUBEN ABEL SUAREZ, en los autos "Suarez Ruben Abel s/Sucesión
Ab-Intestato". Mar del Plata, 3 de febrero de 2025. Bruno Nicolás Corcasi Cano, Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 22, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Plata, a cargo del Dr. Alfredo Anibal Villata, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de LUISA LIDIA
GASSILLON. La Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, cita y emplaza a herederos y acreedores de GRACIELA BLANCA MONTERO ABARCA para que dentro del
término de treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de dictar declaratoria de herederos a favor de
los presentados. Lomas de Zamora, 26 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 de Quilmes cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ARRIETA FRANCISCA MERCEDES. Quilmes, enero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de EULALIA ESTHER SOTO y ADRIANA DI ROSSO. Lomas de
Zamora.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Departamento Judicial de Quilmes, sito en la
calle 9 de Julio nro. 287, del partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, cita a herederos y acreedores de HORACIO
ERNESTO DUBIO para que dentro de los treinta días lo acrediten en el marco del expediente QL-42022 caratulado: "Dubio
Horacio Ernesto s/Sucesión Testamentaria". Quilmes, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6 del Departamento Judicial de Quilmes, a cargo
de la Dr. Fuchs Jose Gustavo se cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la Sra. VIVIANA GRACIELA
CARICATTO - DNI Nº 17.303.617. Quilmes, 3 de febrero de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Única de Lomas de Zamora, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de JUAN DE CANO y JUANA MARIA LIOI. Lomas de Zamora, febrero
de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, a cargo del magistrado suplente Dr. Rodolfo
José Sheehan, Secretaría a mi cargo, del Departamento Judicial de Mercedes, sito en la calle 26 N° 620, e/27 y 25, de la
localidad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, en los autos caratulados “Cane Julio Cesar s/Sucesión Ab-Intestato",
Expte.: 105.636, que tramita ante este juzgado, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BORNI JOSÉ
MARÍA. (art. 734 del C.P.C. y art. 2340 C.C.C.). Mercedes, 24 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de TRONCOSO ELBA NOEMI y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el referido causante. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Rosales, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por Don GOÑI OMAR GABRIEL. Punta Alta, 30 de diciembre de
2024. Fdo.: Sebastian Uranga Morán. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de MARTINEZ DELIA VILMA y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el referido causante. Lomas de Zamora.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 6, Secretaría Única de Mercedes (B.), cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de TEOFILO FLORES y TERESITA ESTELA TOZZI. Mercedes, 2 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FUNES JORGE NICOLAS, DNI 16.263.326. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Rosales, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Don JOSÉ FORTUNATO y Doña TERESA DI SANZO. Punta Alta, 2025. Fdo. Sebastián Uranga Morán -
Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Veinticinco de Mayo, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de NORMA BEATRIZ OTTONELLO. Veinticinco de Mayo, 30 de diciembre de 2024. Claudio A.
Ybarra. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única del Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de CARLOS EDUARDO SALGADO nacido el
23 de septiembre de 1955, DNI Nº 11.980.002, fallecido el día 7 de junio de 2024. Morón, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 a cargo del Dr. Pablo Daniel Rezzonico, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por CATALINA GALGANO. Morón, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única del Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de NILDA ELENA ALDASORO. Ciudad de
Morón, provincia de Buenos Aires.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. Uno con sede en Olavarría, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Azul, cita y emplaza por treinta días, a herederos y acreedores de JOSE SCOLARO y SARA
BIANCHI. Olavarría.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ENRIQUE OSCAR ERNESTO y TRAVASCIO CARMEN.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única del Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de VICTOR HUGO ZEITUNE. Ciudad de
Morón, provincia de Buenos Aires.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Azul con sede en
Tandil, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de CARDOSO MARIA DE LOURDES y CARDOSO
PEDRO PABLO.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
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treinta días a herederos y acreedores de MARTA ANGELA URRIZA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de RUBÉN IGNACIO ROMERO. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 9 del Departamento Judicial La Matanza cita y emplaza por un plazo de
treinta (30) días a herederos y/o acreedores del causante COSTANTINO JUANA. San Justo, 30 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Azul con sede en
Tandil, cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de SERGIO HERNAN MOYA, DNI 27049096.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 10 Quilmes, declárase abierto el juicio sucesorio de VICTOR DANIEL
SALINAS, procediéndose a la publicación de edictos por un día en el Boletín Judicial; citándose a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el referido causante, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten
(art. 2340 del Código Civil y Comercial; arts. 34, 36, 734 del CPCC). Fdo. Diaz Vivian Cintia. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 de Lomas de Zamora cita y emplaza por treinta
(30) días a los herederos y acreedores de RITA ELIZABETH AQUINO. Lomas de Zamora, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 del Departamento Judicial de Morón a cargo de
la Dra. Gabriela Fernanda Gil, Secretaría Única a cargo del Dr. Diego R. De Agostino cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de IRMA NOEMI ELENA. Morón. Dra. Erica Pamela Macht. Auxiliar Letrada Adscripta.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 20 del Departamento Judicial de La Plata cita y
emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de CARLOS RAÚL DI RIENZO y NIDIA ALICIA ESPÓSITO. La
Plata.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 6 del Departamento Judicial de Mercedes cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de PITELLE MARIA AMALIA. Mercedes, 3 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 de Bahía Blanca, en autos caratulados
"Beiteleztn María Esther s/Sucesión Ab-Intestato", Expte.111332 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de BEITELEZTN MARÍA ESTHER. Bahía Blanca, 3 de diciembre de 2024. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JOSE IGNACIO LOPEZ y/o JOSE IGNACIO LOPEZ PAREDES. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados "Del
Castillo Edgardo Patricio s/Sucesión Ab-Intestato", expte. 111466, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de DEL CASTILLO EDGARDO PATRICIO. Bahía Blanca, 3 de febrero de 2025. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 a cargo del Dr. Ramiro Julián Tabossi Chaves,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por SUSANA DEL VALLE CORONEL. Morón, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Veinticinco de Mayo, Secretaría Única, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de GUILLERMO ALBERTO ROLDAN. Veinticinco de Mayo, 30 de diciembre de 2024. Claudio A.
Ybarra. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento
Judicial Morón, cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y acreedores de ELENA CRISTINA GIES. Morón, de
2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de SARA BEATRIZ MEDINA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia Nº 2 de Quilmes, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de KLIPAN OMAR CEFERINO - DNI 16.207.786. Quilmes, 3 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 6, de Bahía Blanca, en autos caratulados "Masson
Margarita Leocadia s/Sucesión Ab-Intestato", expte. 107767, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MASSON MARGARITA LEOCADIA. Bahía Blanca, 3 de febrero de 2025. Fernando Hugo Fratti. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Coronel Rosales, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de Doña POBEREZNI ALICIA y Don ALAMOS RAÚL OSVALDO. Punta Alta, de 2025. Fdo. Sebastián Uranga
Morán. Secretario.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 9 del Departamento Judicial La Matanza cita y emplaza por un plazo de
treinta (30) días a herederos y/o acreedores del causante COSTANTINO ANGEL MIGUEL. San Justo, diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 del Depto. Judicial de Morón cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de IRENE DURI. Morón, 26 de diciembre de 2024.
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POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de MIRIAM ELIDA ABELEDO. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de Quilmes, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de AGUIRRE GRACIELA MABEL. Quilmes, 12 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9 a cargo del Dr. Rodrigo Carlos Suarez Della Porta,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por NORBERTO RUBEN MANZOTTI y STELLA MARIS
FERRARI para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 2.340 del C.C.yC.N.).

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Depto. Judicial Junín, cita y emplaza por treinta días a herederos y/o
acreedores de ROVEA HUGO SANTIAGO. Junín, febrero del 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial n° 2, del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROJAS FRANCISCO HILARION, para que
dentro del plazo de 30 días lo acrediten. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 10 del Departamento Judicial de La Matanza, cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante HECTOR AMARAL CUSTODIO. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza
por (30) días a herederos y acreedores de AMELIA BEQUI, LC N° 3.153.772. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 del Departamento Judicial de La Matanza cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante GARCIA JOSE ANTONIO, LM 16339 - 2024 "Ramirez Nilda Aida y Otro s/Sucesión Ab-Intestato". San justo, 1°
de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de SANCHEZ MIRTA SUSANA, DNI F 4.485.813. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de TOMASETTI GLORIA INES. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 del Departamento Judicial de Quilmes cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de FERNANDEZ JOSÉ RAMON y ALVAREZ FERNANDEZ SEGUNDA.
Quilmes, diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BOIMAN ABRAHAM. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de ZINNA JOSE y SUAREZ JOSEFA ANA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº1 de La Matanza cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ROMANA CONDO. San Justo. Yamila Aldana Verde. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mercedes (B) cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante RAUL ALBERTO DICATARINA. Mercedes, 27 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 5 del Departamento Judicial de Morón, cita y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante LIRIA EVA JORGE, para que lo acrediten
dentro de los treinta días, conforme lo dispuesto por el art. 742, 734 y conc. del C.P.C.C. y art. 2340 del Código Civil y
Comercial de la Nación (Ley 26994). Morón, 1° de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de ERNESTO HORACIO AMARE, MARIA ELIDES ANTONIA FERRERO.
Avellaneda, el día de la firma digital. Melisa Vasquez, Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Avellaneda-Lanús sito en la calle José Marmol 20 de Lanús, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
de Don FRANCESCO SANTANGELO. Lanús, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 10 de Quilmes, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de
ALEJANDRO ENRIQUE VERA. El presente edicto deberá publicarse por un día en el Boletín Oficial. Quilmes, 3 de febrero
de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús cita
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de JOSE NUÑEZ, a que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Avellaneda, 3 de febrero de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 1 de Avellaneda, cita y emplaza por 30 días a los
herederos y acreedores de JUAN ANTONIO GIORNO, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Avellaneda, 27 de
diciembre de 2024. Pablo Ernesto Bocaccia. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 Departamental Avellaneda-Lanús ((ex Juzg. CyC
N° 2 del Dpto. Judicial de Lomas de Zamora con sede en Lanús) cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de MARIA TERESA VELOSO y CARMEN VELOSO RODRIGUEZ. Lanús, 3 de febrero de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de Avellaneda-Lanús cita y emplaza por 30 días
a herederos y acreedores de CELESTINO VARGAS. Avellaneda, diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de BIGIOLLI OSCAR SALVADOR. San Isidro, 30 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única, del Departamento Judicial de San Isidro cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ZULEMA COSTA. San Isidro, 30 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Del Pilar, Departamento Judicial San Isidro, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ADOLFO ALEJANDRO SPILLER. Del Pilar, 3 de febrero de 2025. Laura Hualde. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 a cargo del Dr. Christian Mariano Magnoni, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Morón, cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por ARMANDO HUGO SIMON. Morón, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de NORMA ALICIA SANTILLI. San Isidro, 3 de febrero de 2025. Cinthia Lorena Damonte - Auxiliar
Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 14 de San Isidro cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de JUANA TERESA BORGHESE. San Isidro, 3 de febrero de 2025. Cinthia Lorena Damonte -
Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 12, Secretaría Única del Departamento Judicial de
San Isidro, cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de PISCITELLI LINA. San Isidro, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Marta M. Capalbo,
Secretaría Única del Departamento Judicial de San Isidro, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BERRO
MADERO CARMEN. San Isidro, de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de MILAZZO LAURA
MARIA por el término de 30 días. San Isidro, febrero de 2025. María Paula Gandolfo. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 11 del Departamento Judicial de Morón, a cargo de
la Dra. Gabriela Fernanda Gil, Secretaría Única a cargo del Dr. Diego R. De Agostino, cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos y acreedores de HECTOR JOSE CARLINO. Morón. Andrea Paola Dalmaso. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de RAUL ESTEBAN MARGNI. San Isidro, 3 de febrero 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y comercial Nº 7 Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de OSCAR MIGUEL PARODI. San Isidro, 03 de febrero del año 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7, Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de NELSON FORTE CASAS y SELVA RAMONA MAIDANA. San Isidro, 3 de febrero
de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y comercial Nº 7 Secretaría Única de San Isidro cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de HUGO ELICIO DE ZARLO y de LUCÍA ERMINIA ABATE. San Isidro, 03 febrero 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Del Pilar, Departamento Judicial San Isidro cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de MARTHA ROSA PICCOLO. Del Pilar, 3 de febrero de 2025. Fdo. Dig. por Laura Hualde.
Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 9 San Isidro, cita y emplaza a herederos y acreedores de BARTOLI
HUMBERTO por el término de 30 días. San Isidro, de febrero de 2025. María Paula Gandolfo, Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única, Junín, cita y emplaza por 30 días a herederos y
acreedores de NOIRAT ENRIQUE ANTONIO y TONETTI NANCY NOEMI. Junín, de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 del Departamento Judicial de Avellaneda-
Lanús sede de Lanús, cita y emplaza por 30 días a los herederos y acreedores de PASCUAL VICENTE MANCUSI y ANA
SCHNEIDER, a que comparezcan a hacer valer sus derechos. Lanús, 3 de febrero de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza, cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RODRIGUEZ NORMA ANA, CEJAS JIMENA FERNANDA y CEJAS
CARLOS ELVIDIO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Departamental Avellaneda-Lanús cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de MARIO OSCAR MOREL y CECILIA CRASSILOVSKI. Dario Nazareno Diaz
Orrac. Auxiliar Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 5 del Departamento Judicial de La Matanza, Secretaría
Única, cita y emplaza por treinta días a acreedores y herederos y a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante GONZALEZ ANA MARIA y tomen debida intervencion en autos. San Justo, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ESPOSITO ANTONIETA y SPINELLI ANTONIO
NICOLAS. San Justo.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DORES MARTA LUCIA.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de
La Matanza cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de VALDEZ JOSÉ OBDULIO.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5 a cargo del Dr. Jose Ignacio Ondarcuhu,
Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás cita y emplaza por 30 días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante VICENA INES CARMEN, para que así lo acrediten. San Nicolás, diciembre
de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 de San Isidro cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de IRIS ADRIANA CALISTRO. San Isidro, febrero de 2025. Mariana Paredes Fernández. Auxiliar
Letrado.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3 de Morón cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de
RAMIREZ VALERIA ALEJANDRA. Morón, diciembre de 2024. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de General Belgrano, Secretaría Única del Departamento Judicial de Dolores cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de NELLY ESTHER BOLLANI. General Belgrano, febrero de 2025. 

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Mar del Tuyú del Dpto. Judicial de Dolores cita y emplaza por el término de 30
días a herederos y acreedores de Doña TERESA IRMA PALAVECINO, DNI 3.660.910 para que lo acrediten y asuman
intervención en autos "Montes, Luis Pablo y Palavecino Teresa Irma s/Sucesión Ab-Intestato (INFOREC 970)",
Expediente N° 74951, Juzgado de Paz Letrado de Mar del Tuyú, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Eugenia Vidal. Mar
del Tuyú, 12 de noviembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Número 4 del Departamento Judicial de Morón cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por NAVARRO ALICIA HAYDEE, para que dentro
del plazo de treinta días lo acrediten (Arts. 2340 del CCCN y 734 del CPCC). Morón, febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de San Cayetano, Secretaría Única Departamento Judicial Necochea cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores de Don JOSE CARLOS MARCHESIN. San Cayetano, 26
de diciembre de 2024. Dra. Nazarena Sanchez. Secretaria del Juzgado.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Mar del Tuyú del Dpto. Judicial de Dolores cita y emplaza por el término de 30
días a herederos y acreedores de Don MONTES LUIS PABLO, DNI 5.304.885, para que lo acrediten y asuman intervención
en autos "Montes, Luis Pablo y Palavecino Teresa Irma s/Sucesión Ab-Intestato (INFOREC 970)", Expediente N°
74951. Juzgado de paz Letrado de Mar del Tuyú, secretaría a cargo de la Dra. Maria Eugenia Vidal. Mar del Tuyú, 12 de
noviembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Lobería a cargo del Dr. Monaco Diego Ignacio, Secretaría Única cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de SUSANA LILIANA RODRIGUEZ, DNI 11.483.905. Lobería, diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial Necochea a cargo del Dr. Germán Sánchez
Jáuregui -Juez-, Secretaría Única cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de REINOSO MIRTA
MARÍA, DNI 5.796.803. Necochea, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores del causante ALICIA LASSALLE.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores del causante NORAH BLANCA JALLAS.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la ciudad de Mar del Plata, "Polti Hector Reinaldo s/Sucesión Ab-
Intestato" cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de POLTI HECTOR REINALDO, DNI M 8.095.155, a fin de
que se presenten a hacer valer sus derechos. Mar del Plata, 30 de diciembre de 2024.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 15 de Mar del Plata cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de NICOLAS TANZI, LE 5.305.817. Mar del Plata, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado Salto cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ANGEL ECIDIO
CACERES. Adriana Noemi Pelagalli. Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de TOCHO DANIEL EMIR. La Plata, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Depto. Judicial Moreno-Gral. Rodríguez cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ESPINOSA ALBERTO DAVID, para que en dicho término se
presenten a hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr. del CCyC). Maria Soledad
Gornatti. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 17 de La Plata cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de ADAMO VICENTE. La Plata, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Dpto. Moreno-Gral. Rodríguez cita y emplaza
por 30 días a herederos y acreedores de CARLOS ALBERTO MONACO, DNI M 4.398.683. Moreno, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N°19 de La Plata cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ESTEFANÍA SOLEDAD ROMERO MIRANDA. La Plata, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 del Depto. Judicial Moreno-Gral. Rodríguez cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de AMADOR ESTELA MARI, para que en dicho término se presenten a
hacer valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante (Art. 2340 seg. parr. del CCyC). Moreno. Maria Soledad
Gornatti. Auxiliar Letrada.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2, Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar
del Plata cita y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores de GAMBINA VICENTE ANTONIO, DNI
05.299.223, a fin de que se presenten a hacer valer sus derechos.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JOAQUIN ENRIQUE CORREA MERA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de LUIS FRANCISCO AMORETTI. Secretaria, Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de OSVALDO SERGIO FRONTERA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de JOSEFA FLORA MARTINEZ y de JULIO ARGENTINO MAURIZIO. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de Quilmes, Secretaría Única cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de MANUEL HECTOR ARANDA y de MARIA DEL CARMEN AYALA. Quilmes.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Exaltación de la Cruz, Secretaría Única del Departamento Judicial Zárate-
Campana cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de DEMETRIO RAUL STORNI y CARMEN CASIMIRA
PAREDES. Exaltación de la Cruz.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Carlos Tejedor cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de Doña MARIA LUISA RODRIGUEZ. Carlos Tejedor, 27 de diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de LUIS ADALBERTO POLLINI. Belén de Escobar, 3 de febrero de 2025.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 5, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Morón, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de LOMBARDI ELIDA y PEINADO ALBERTO. Morón, 30 de
diciembre de 2024.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz de Pehuajó, Secretaría Única del Departamento Judicial de Trenque Lauquen cita y
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de BONNET NILSA CECILIA, DNI 01.186.133 citándose a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que en dentro del plazo de 30 días lo acrediten (Art.
2340 CCCN). María A. Sagrera. Juez.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Hipólito Yrigoyen del Departamento Judicial de Trenque Lauquen, Secretaría
Única a mi cargo, sito en calle 9 de Julio Nro. 627 de la ciudad de Henderson cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de REINALDO OSCAR LOPEZ, DNI M 05.057.674, para que se presenten en autos a hacer valer sus derechos.
Henderson, 20 de diciembre de 2024. Patricia B. Curzi. Abogada-Secretaria.

POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de Escobar, Secretaría Única cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de LILIANA BEATRIZ MONTANI. Belén de Escobar, 3 de febrero de 2025.
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de Zárate-Campana a
cargo de la Sra. Juez Dra. Alicia Maria Gavotti, Secretaría Única a cargo de las Dras. Romina Olivera Vila y María Lucila
Giménez cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de RAMON ANTONIO JUNCOS y CARLOS NESTOR
JUNCOS. Campana, febrero de 2025.Romina Olivera Vila. Secretaria.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 16 a cargo del Dra. María Teresa Petrone,
Secretaría Única, a cargo de la Dr. Juan Andres Gasparini, del Departamento Judicial de San Isidro, cita y emplaza por
10 días a herederos de la Sra. BENIGNA AURORA GIMENEZ, para que se presenten a hacer valer los derechos que
consideren corresponder, en autos caratulados "Montenegro Pedro Celestino s/Sucesión Testamentaria", (Expte. Nro. SI -
41286 - 2017). San Isidro, febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 7

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única del Depto. Judicial de Dolores, en
los autos "Ale Rita Jacinta s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 74717 cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores
de ALE RITA JACINTA, DNI 1.420.926. Dolores, 30 de diciembre de 2024.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante NORA BEATRIZ PAMPIN, para que dentro del
plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 30 de diciembre de 2024.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única de Bahía Blanca cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE MANUEL GESTOSO y de ELEAZAR
CHURRARIN, para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten. Bahía Blanca, 3 de febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 7 de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de MARIO MORENO. Bahía Blanca, febrero de 2025. Dr. Juan Esteban Viglizzo - Secretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Leandro N. Alem cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores DIOSMA ARGENTINA PALOMEQUI. En la Ciudad de Vedia. Federico Dominguez. Secretario.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°: 1, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza por 30 días a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante NESTOR FABIAN FERRACUTTI. Bahía Blanca. Maria Damiana Frías, Secretaria.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de Don JUAN CARLOS CASSATARO.  Bahía Blanca, febrero de 2025. Dra. Silvia Andrea
Bonifazzi. Secretaria.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única de Bahía Blanca cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de RUBEN ALFREDO FELIPE. Bahía Blanca, 3 de febrero de 2025.
Silvia Andrea Bonifazi. Secretaria.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaría Única del Depto. Judicial de Dolores, en
los autos "Bidegain Jose Eduardo s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. 74709 cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de BIDEGAIN JOSE EDUARDO, DNI 1.302.339. Dolores, 30 de diciembre de 2024.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Ramallo, Secretaría Única del Departamento Judicial de San Nicolás cita y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de la Sra. MARCELA ALEJANDRA EDITH DI PASQUA.
Ramallo, febrero de 2025.

feb. 6 v. feb. 10

POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de Quilmes cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de RODRIGUEZ SELUCHI JORGE ANTONIO. Quilmes, febrero de 2025.

feb. 7 v. feb. 11

Nómina de Diarios Inscriptos en la Suprema Corte de
Justicia

http://www.scba.gov.ar/informacion/diarios.asp
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Para el Departamento Judicial de Azul
“Pregón” Necochea 545 – Azul.

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano - Azul.
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar.
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría.
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil.

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil.
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch.

“El Municipio” Olavarría 4 55 – Rauch. Suspendido temporariamente
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

“Acción Regional” Calle Hipólito Yrigoyen 561, Las Flores.
“El Fénix” Libertad 50 - Benito Juárez
“Contexto” de Las Flores - Leandro N. Alem N° 580 - Las Flores.

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca.
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos.

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores
“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho.

“El Argentino” Colón 146 – Chascomús.
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús.
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús.

“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores.
“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores.

“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.
“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga.

“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo.
“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú.

“Dolores Diario” Calle Olavarría N° 1070 – Dolores.

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San

Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester.
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín.

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín.
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros.

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín.
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel.

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín.
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín.
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros.

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares.

“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, Tres de
Febrero.

“El Comercio” Lincoln 585 - Gral San Martín.
“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel.

“Vínculos”
Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de Tres de
Febrero. Suspendido temporariamente (Art. 7º Acuerdo
Nº 3103).

“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero.
Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.

“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, Partido de
San Martín
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Para el Departamento Judicial de Junín
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco.

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín.
“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín.

“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.
“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln

“La Gaceta” Tucumán N° 459, General Arenales.

Para el Departamento Judicial de La Matanza
“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador.

“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo.
“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo.

“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía.
“El Informativo” Entre Ríos n° 2909, San Justo.

“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador.

“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) – 1768 Villa
Celina.

“Alegato” Florencio Varela 1998 – San Justo.
“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo.

“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo. Suspendido
temporariamente

Para el Departamento Judicial de La Plata
“El Pregón” Calle 12 n° 582 – La Plata. ALC. 119

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata.
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata.

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata.

Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown.
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué.
“La Calle” Avda. Belgrano N° 755 – Avellaneda.

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, Adrogué partido
de Alte. Brown.

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda.

“La Verdad” E. Echeverría- Boulevard Buenos Aires 193, Monte
Grande.

“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste.

“La Verdad” Dr. Lertora (Ex José M. Penna) 5135 – Remedios de
Escalada (Oeste).

“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. Suspendida
temporariamente

“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este.
“El Bosque” Vieytes 1469 de Banfi eld.
“La Unión” Hipólito Yrigoyen 9265 – Lomas de Zamora.
“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfi eld.
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí.

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí.

“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,
Partido Alte. Brown.

“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052. Suspendido
temporáneamente.

“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata.
“El Diario” Calle 17 nº 792 – Balcarce.

“El Atlántico” Calle Bolívar N° 2975, Mar del Plata.
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“La Vanguardia” Calle 16 N° 662, de Balcarce.

Para el Departamento Judicial de Mercedes
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado.
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy.

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy.
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján.

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes.
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno.

“La Opinión de Moreno” Dastague 4239, (1742) - Paso del Rey, Moreno -
Provincia de Buenos Aires

“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo.
“El Fallo” calle 27 Nº 625 - Mercedes

“La Voz, Juntos Hacemos Historia” Belgrano 1650 – Bragado.
“Actualidad de Mercedes” Calle 29 N° 3566- Mercedes

“El 9 de Julio” Calle Vedia n° 198- 9 de Julio.
“Tiempo, Noticias e Imágenes” Libertad 759 de 9 de Julio.

Para el Departamento Judicial de Morón
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo.
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo.

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo.
“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón.
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B – Morón.
“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón.

“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón.
“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón.

“Edición Oeste” Colón 224 – Morón.
“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó.

“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham.
“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo.

“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078).
“La Ciudad” Sarmiento 1306 – Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón.

“Panorama Regional” Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –
Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó.
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte” Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.
“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.

“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, Partido de
Morón

“Caminando con la acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso ofi cina 6 de Morón

“El Sol de Haedo” Calle Almirante Brown 1078, piso 2°, Oficina B, Partido
de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea.

Para el Departamento Judicial de Pergamino
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 2do.

Nivel, Pergamino

Para el Departamento Judicial de Quilmes
“Varela al Día” Dr. Salvador Sallarés N° 721 de San Juan Bautista –

Florencio Varela.
“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes.
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“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes.
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes.

Para el Departamento Judicial de San Isidro
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando.
“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando.
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando.

“Puerto Noticias” Constitución 992 – San Fernando.
“Jus San Isidro” Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro.
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez.

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López.

“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro.
“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez.

“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro.
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar.
“El Eco” Avda. Cazón 1126 – Tigre.

“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre.
“El Pregonero” Avda. Cazón N° 1126 – Tigre.

“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre.
“Sucesos” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.

“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.
“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos.
“La Región” Entre Ríos N° 4023, Vicente López.
“Lo Nuestro” Monteverde 3297, Olivos.

“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – San
Isidro.

“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. Suspendido
Temporariamente.

“Resumen” San Martín 128 – Pilar.
“El Sol del Plata” Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro.

“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.
“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.
“Boletín Comercial” Tucumán 501 - Pilar- (Edificio Bomberos) oF. 101.

“San Isidro” Ituzaingó 368/372,P.B. "E" - San Isidro. ALC. 46.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás.

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes.
“El Diario de San Pedro” Mitre 1085 – San Pedro.

“Página Local” Risso 222 de Arrecifes.
“Arrecifes” Ricardo Gutierrez N° 635 - Arrecifes.

“Imagen de Arrecifes” Eukalerría 493, de Arrecifes.

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas.

“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó.
“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen.

Para el Departamento Judicial de Zárate - Campana
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate.

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar

“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. Suspendido temporariamente
Art. 7º Ac. 3103.

“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana. Suspendido
temporariamente Art. 7º Ac. 3103

“La Voz” Calle Almirante Brown 742 (2800) Zárate.
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(Art. 9 de la Ley 14967)
A partir del 1º de octubre de 2022 $6076
A partir del 1º de noviembre de 2022 $6366
A partir del 1º de diciembre de 2022 $6854

(Según Decreto Ley 8904/77)
A partir del 1º de octubre de 2022 $4152
A partir del 1º de noviembre de 2022 $4350
A partir del 1º de diciembre de 2022 $4864

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
VALOR DEL JUS > ACUERDO Nº 4088/2022

Turnos en todo el ámbito de la Administración de Justicia para el año 2021
Acordada N° 3999

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AVELLANEDA-LANÚS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, junio, noviembre.
Nº 2: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: mayo, octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia.
Nº 1: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.
Nº 2: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 3: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 4: 16 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 16 al 31 de octubre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 1ra. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de octubre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 2da. de abril, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de septiembre, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 2da. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados Correccionales:
Nº 1: 1ra de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE AZUL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial:
Nº 1: agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio
Nº 3: enero, marzo, mayo.
Nº 4: julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías:
Nº 1: del 1º al 10 de todos los meses.
Nº 2: del 11 al 20 de todos los meses.
Nº 3: del 21 al último día de todos los meses.

Juzgados Correccionales:
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Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Juzgados de Ejecución:
Nº 1: meses impares del año.
Nº 2: meses pares del año.

Con sede en TANDIL

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: segunda quincena de todos los meses.
N° 2: primera quincena de todos los meses.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en OLAVARRÍA

Fuero Civil y Comercial:

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero y del 16 al último día de los meses de febrero a diciembre
Nº 2: del 1° al 15 de los meses de febrero a diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE BAHÍA BLANCA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, 1° al 15 de septiembre.
Nº 2: 1° al 15 de octubre, diciembre.
Nº 3: marzo, 16 al 30 de octubre.
Nº 4: 1° al 15 de enero y agosto.
Nº 5: 16 al 31 de enero, abril.
Nº 6: 1° al 15 de mayo, junio.
Nº 7: julio, 16 al 30 de septiembre.
Nº 8: 16 al 31 de mayo, noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº1: del 25 al 31 de enero, febrero, mayo, agosto, del 1° al 23 de noviembre.
Nº 2: 1° al 17 de enero, 1° al 7 de marzo, abril, julio, octubre, 24 al 30 de noviembre.
Nº 3: del 18 al 24 de enero, del 8 al 31 de marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 30 de abril, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de agosto, 17 al 31 de octubre, 1° al 15 de diciembre.
Nº 2: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de agosto, 1° al 16 de octubre, 16 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de marzo, 1° al 16 de mayo, 16 al 31 de julio, 16 al 30 de septiembre, 16 al 30 de
noviembre.
Nº 4: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de marzo, 17 al 31 de mayo, 1° al 15 de julio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 15 de
noviembre.
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Juzgados en lo Correccional
Nº 1: abril, agosto, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, septiembre.
Nº 3: febrero, junio, octubre.
Nº 4: marzo, julio, noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 1: 1° de enero al 31 de marzo, 1° de julio al 15 de septiembre, 1° al 15 de diciembre.
N° 2: 1° de abril al 30 de junio, 16 de septiembre al 30 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 16 al 31 de enero, 15 al 28 de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 1° al 15 de enero, 1° al 14 de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Con sede en TRES ARROYOS

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE DOLORES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, noviembre
Nº 2: febrero, abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE GENERAL SAN MARTÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: septiembre.
Nº 2: octubre.
Nº 3: noviembre.
Nº 4: diciembre.
Nº 5: enero.
Nº 6: febrero.
Nº 7: marzo.
Nº 8: abril.
Nº 9: mayo.
Nº 10: junio.
Nº 11: julio.
Nº 12: agosto.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: 18 al 31 de enero, 16 al 30 de junio, diciembre.
Nº 3: febrero, julio.
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Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
Nº 6: 1° al 17 de enero, del 1° al 15 de junio, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 15 al 28 de febrero, 16 al 31 de mayo, 16 al 31 de agosto, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1º al 15 de marzo, 1° al 15 de junio, 1° al 15 de septiembre, 1° al 16 de diciembre.
Nº 3: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de junio, 16 al 30 de septiembre, 17 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de abril, 1° al 15 de julio, 1º al 15 de octubre.
Nº 5: 16 al 31 de enero, 16 al 30 de abril, 16 al 31 de julio, 16 al 31 de octubre.
Nº 6: 1° al 14 de febrero, 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de agosto, 1° al 15 de noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, agosto.
Nº 2: abril, septiembre.
Nº 3: mayo, octubre.
Nº 4: julio, noviembre.
Nº 5: enero, diciembre.
Nº 6: febrero, junio.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.
N° 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Con sede en SAN MIGUEL

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE JUNÍN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: marzo, junio, agosto, noviembre.
Nº 2: enero, abril, septiembre, diciembre.
Nº 3: febrero, mayo, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA MATANZA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 1 al 17 de enero, 1ra. de junio, 1ra. de noviembre.
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Nº 2: 5 al 31 de enero, 1 al 7 de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
Nº 3: 18 al 24 de enero, del 8 al 14 de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 4: 2da de febrero, 2da. de julio, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 1ra. de agosto.
Nº 6: 2da. de marzo, 2da. de agosto.
Nº 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
Nº 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.
N° 10: 2da. de mayo, 2da. de octubre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 2da. de octubre.
Nº 4: 17 al 31 de enero, 2da. de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 6: 1ro. al 16 de enero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de marzo, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 8: 1ra. de abril, 2da. de agosto.
N° 9: 2da. de abril, 1ra. de septiembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
Nº 2: 2das. quincenas de marzo, junio, septiembre y diciembre.
Nº 3: 1ras. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 4: 2das. quincenas de enero, abril, julio y octubre.
Nº 5: 1° al 15 de febrero, 1ras. quincenas de mayo, agosto y noviembre.
Nº 6: 16 al 28 de febrero, 2das. quincenas de mayo, agosto y noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
Nº 2: febrero, junio, octubre.
Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: noviembre.
Nº 2: octubre.
N° 3: 1° de enero al 30 de septiembre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre y 2da. quincena de noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, 1ra. quincena de noviembre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA PLATA

Fuero Civil y Comercial

Cámaras de Apelación en lo Civil y Comercial
PRIMERA: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre
SEGUNDA: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo.
Nº 2: 1ra. de abril.
Nº 4: 2da. de abril.
Nº 5: 1ra. de mayo.
Nº 6: 2da. de mayo
Nº 7: 1ra. de junio.
Nº 8: 2da. de junio.
Nº 9: 1ra. de julio.
Nº 10: 2da. de julio.
Nº 11: 1ra. de agosto.
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Nº 12: 2da. de agosto.
Nº 13: 1ra. de septiembre.
Nº 14: 2da. de septiembre.
Nº 16: 1ra. de octubre.
Nº 17: 2da. de octubre.
Nº 18: 1ra. de noviembre.
Nº 19: 2da. de noviembre.
Nº 20: 1ra. de diciembre.
Nº 21: 2da. de diciembre.
Nº 22: enero.
Nº 23: 1ra. de febrero.
Nº 25: 2da. de febrero.
Nº 27: 1ra. de marzo.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de abril, 1ra. de agosto, 1ra. de diciembre.
Nº 3: 2da. de abril. 2da. de agosto, 2da. de diciembre.
Nº 4: 1ra. de enero, 1ra. de mayo, 1ra. de septiembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de septiembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 1ra. de junio, 1ra. de octubre.
N° 7: 1ra de marzo, 2da. de junio, 2da. de octubre.
N° 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de enero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 4: 2da. de marzo, 2da. de junio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 5: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 1ra. de julio, 1ra. de octubre.
Nº 6: 1ra. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 2: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
N° 5: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da.
de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LOMAS DE ZAMORA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 3: enero.
Nº 4: febrero.
Nº 5: marzo.
N° 6: abril.
N° 7: mayo.
N° 8: junio.
N° 9: julio.
Nº 10: agosto.
N° 11: septiembre.
Nº 12: octubre.
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Nº 13: noviembre.
Nº 14: diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 16 al 31 de mayo, 16 al 30 de noviembre.
Nº 2: 1° al 15 de junio, 1° al 15 de diciembre.
Nº 3: 16 al 30 de junio, 16 al 31 de diciembre.
Nº 4: 1° al 15 de enero, 1° al 15 de julio.
N° 5: 16 al 31 de enero, 16 al 31 de julio.
N° 6: 1° al 15 de febrero, 1° al 15 de agosto.
N° 7: 16 al 28 de febrero, 16 al 31 de agosto.
N° 8: 1° al 15 de marzo, 1° al 15 de septiembre.
N° 9: 16 al 31 de marzo, 16 al 30 de septiembre.
N° 10: 1° al 15 de abril, 1° al 15 de octubre.
N° 11: 16 al 30 de abril, 16 al 31 de octubre.
N° 12: 1° al 15 de mayo, 1° al 15 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 2da. de julio, 2da. de octubre.
N° 3: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 6: 1ra. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 2da. de septiembre.
Nº 8: 2da. de enero, 1ra. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, octubre.
Nº 2: marzo, noviembre.
Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: mayo.
Nº 5: enero.
Nº 6: julio.
Nº 7: agosto.
Nº 8: junio, septiembre.

Juzgados de Ejecución Penal
N° 4: a partir del 24 de agosto de 2020 por Res. 770/20.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 2: enero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.
Nº 3: febrero, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MAR DEL PLATA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial (quincenales)
Nº 1: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de mayo.
Nº 4: 2da. de mayo.
Nº 5: 1ra. de junio.
Nº 6: 2da. de junio.
Nº 7: 1° al 10 de enero, 1ra. de julio.
Nº 8: 2da. de julio.
Nº 9: 1ra. de agosto.
Nº 10: 11 al 17 de enero, 2da. de agosto.
Nº 11: 1ra. de septiembre.
N° 12: 18 al 24 de enero, 2da. de septiembre.
N° 13: 1° al 14 de febrero, 1ra. de octubre.
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N° 14: 15 al 28 de febrero, 2da. de octubre.
N° 15: 25 al 31 de enero, 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
N° 16: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 10 al 18 de febrero, 11 al 20 de abril, 11 al 20 de junio,12 al 21 de agosto, 11 al 21 de octubre, 12 al 21 de diciembre.
Nº 2: 19 al 28 de febrero, 21 al 30 de abril, 21 al 30 de junio, 22 al 31 de agosto, 22 al 31 de octubre, 22 al 31 de diciembre.
N° 3: 21 al 31 de enero, 22 al 31 de marzo, 22 al 31 de mayo, 10 al 18 de julio, 11 al 20 de septiembre, 11 al 20 de
noviembre.
N° 4: 1° al 9 de febrero, 1° al 10 de abril, 1° al 10 de junio, 1° al 11 de agosto, 1° al 10 de octubre, 1° al 11 de diciembre.
N° 5: 1° al 10 de enero, 1 al 10 de marzo, 1° al 11 de mayo, 19 al 31 de julio, 21 al 30 de septiembre, 21 al 30 de
noviembre.
N° 6: 11 al 20 de enero, 11 al 21 de marzo, 12 al 21 de mayo, 1 al 9 de julio, 1° al 10 de septiembre, 1° al 10 de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 18 al 24 de enero, 1 al 7 de marzo, 12 al 18 de abril, 24 al 30 de mayo, 5 al 11 de julio, 16 al 22 de agosto, 27
de septiembre al 3 de octubre, 8 al 14 de noviembre, 20 al 26 de diciembre.
Nº 2: 25 al 31 de enero, 8 al 14 de marzo, 19 al 25 de abril, 31 de mayo al 6 de junio, 12 al 18 de julio, 23 al 29 de agosto,
4 al 10 de octubre, 15 al 21 de noviembre, 27 al 31 de diciembre.
Nº 3: 1 al 7 de febrero, 15 al 21 de marzo, 26 de abril al 2 de mayo, 7 al 13 de junio, 19 al 25 de julio, 30 de agosto al 5
de septiembre, 11 al 17 de octubre, 22 al 28 de noviembre.
Nº 4: 1 al 3 de enero, 8 al 14 de febrero, 22 al 28 de marzo, 3 al 9 de mayo, 14 al 20 de junio, 26 de julio al 1 de agosto, 6 al
de septiembre, 18 al 24 de octubre, 29 de noviembre al 5 de diciembre.
Nº 5: 4 al 10 de enero, 15 al 21 de febrero, 29 de marzo al 4 de abril, 10 al 16 de mayo, 21 al 27 de junio, 2 al 8 de
agosto, al 19 de septiembre, 25 al 31 de octubre, 6 al 12 de diciembre.
Nº 6: 11 al 17 de enero, 22 al 28 de febrero, 5 al 11 de abril, 17 al 23 de mayo, 28 de junio al 4 de julio, 9 al 15 de agosto,
20 al 26 de septiembre, 1 al 7 de noviembre, 13 al 19 de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 4: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: 2da. quincena de todos los meses.
Nº 2: 1ra. quincena de todos los meses.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1ras. quincenas de: enero, abril, julio, octubre y 2das. quincenas de: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de: febrero, marzo, mayo, junio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre.
N° 3: 2das. quincenas de: enero, marzo, abril, junio, julio, septiembre, octubre y diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MERCEDES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial

Nº 1: enero, noviembre.
Nº 2: febrero, diciembre.
Nº 3: marzo.
Nº 4: abril.
Nº 5: mayo.
Nº 6: junio.
Nº 7: julio.
Nº 8: agosto.
Nº 9: septiembre.
Nº 10: octubre.

Fuero de Familia
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Juzgados de Familia
N°1: 1ra. quincena de cada mes.
N° 2: 2da. quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
N° 4: febrero, junio, octubre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORENO-GENERAL RODRÍGUEZ

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
N° 1: enero, mayo, septiembre.
N° 2: febrero, junio, octubre.
N° 3: marzo, julio, noviembre.
N° 4: abril, agosto, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1° al 10 enero, 1 al 14 de febrero, 16 al 31 de marzo, 1 al 15 de mayo, 16 al 30 de junio, 16 al 31 de julio, 16 al 31
de agosto, 1 al 15 de octubre, 16 al 30 de noviembre.
N° 2: 11 al 21 de enero, 15 al 28 de febrero, 1 al 15 de abril, 16 al 31 de mayo, 1 al 15 de julio, 1 al 15 de septiembre, 16
al31 de octubre, 1 al 15 de diciembre.
N° 3: 22 al 31 de enero, 1 al 15 de marzo, 16 al 30 de abril, 1 al 15 de junio, 1 al 15 de agosto, 16 al 30 de septiembre, 1
al 15 de noviembre, 16 al 31 de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 11 al 20 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: 21 al 31 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: 1° al 10 de enero, febrero, mayo, agosto, noviembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE MORÓN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: octubre.
Nº 2: junio.
Nº 3: diciembre.
Nº 4: noviembre.
Nº 5: mayo.
Nº 6: agosto.
Nº 7: abril.
Nº 8: julio.
Nº 9: marzo.
Nº 10: enero.
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Nº 11: febrero.
Nº 12: septiembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de mayo, 2da. de octubre.
Nº 2: 1ra. de enero, 1ro de junio, 1ra. de noviembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de febrero, 2da. de junio, 2da. de noviembre.
N° 4: 2da. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de julio, 1ra. de diciembre.
N° 5: 1ra. de marzo, 2da. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de diciembre.
N° 6: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de agosto.
N° 7: 1ra. de abril, 1ra. de septiembre.
N° 8: 2da. de abril, 2da. de septiembre.
N° 9: 1ra. de mayo, 1ra. de octubre.

Con sede en Ituzaingó

Nº 1: 2da. quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 1ra. quincena de julio.
Nº 2: 1ra quincena de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. 2da. quincena de julio.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre.
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, junio, septiembre.
Nº 2: marzo, agosto, noviembre.
Nº 3: abril, diciembre.
Nº 4: enero, julio.
Nº 5: mayo, octubre.

Juzgados de Ejecución Penal
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: 1ra. quincena de enero, 2da. quincena de febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: 2da. quincena de enero, 1ra. quincena de febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE NECOCHEA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 2: enero, febrero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, septiembre, noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 06 de febrero de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 33



DEPARTAMENTO JUDICIAL DE PERGAMINO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, diciembre.
Nº 2: marzo, junio, septiembre, noviembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE QUILMES

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: marzo.
Nº 2: abril.
Nº 3: mayo.
Nº 4: junio.
Nº 5: julio.
Nº 6: agosto.
N° 7: septiembre.
Nº 8: octubre.
Nº 9: febrero y noviembre.
Nº 10: enero y diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: febrero, junio, octubre.
Nº 2: marzo, julio, noviembre.
Nº 3: abril, agosto, diciembre.
Nº 4: enero, mayo, septiembre.

Juzgados de Familia con sede en Florencio Varela
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre.
N° 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
N° 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados de Familia con sede en Berazategui
Nº 1: primer quincena de cada mes.
Nº 2: segunda quincena de cada mes.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías (quincenales)
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 1ra. de agosto, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 2da de
diciembre.
N° 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre, 1ra.
de diciembre.

Juzgados de Garantías con sede en Berazategui
N° 4: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
N° 7: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Juzgados de Garantías con sede en Florencio Varela
Nº 5: 1ra. de enero, 2da de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 6: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
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N° 8: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional (quincenales)
Nº 1: 2da. de febrero, 1ra. de mayo, 2da. de julio, 1ra. de octubre, 2da. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de mayo, 1ra. de agosto, 2da. de octubre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de marzo, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 4: 2da. de enero, 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de septiembre, 2da. de noviembre.
Nº 5: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de septiembre, 1ra. de diciembre.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

Juzgados de Garantías del Joven
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN ISIDRO

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: 2da. de septiembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 1ra. de octubre.
Nº 3: 2da. de febrero, 2da de octubre.
Nº 4: 1ra. de marzo, 1ra. de noviembre.
Nº 5: 2da. de marzo, 2da. de noviembre.
Nº 6: 1ra. de abril, 1ra. de diciembre.
Nº 7: 2da. de abril, 2da. de diciembre.
Nº 8: enero, 1ra. de mayo.
Nº 9: 2da. de mayo.
Nº 10: 1ra. de junio.
Nº 11: 2da. de junio.
Nº 12: 2da. de julio.
Nº 13: 1ra. de julio.
Nº 14: 1ra. de agosto.
N° 15: 2da. de agosto.
N° 16: 1ra. de septiembre.

Fuero Familia

Juzgados de Familia
Nº 1: 1ra. de marzo, 1ra. de junio, 1ra. de septiembre, 1ra. de diciembre.
Nº 2: 2da. de marzo, 2da. de julio, 2da. de septiembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de abril, 2da. de junio, 1ra. de octubre.
Nº 4: 1ra. de febrero, 2da. de abril, 1ra. de julio, 2da. de octubre.
Nº 5: enero, 1ra. de mayo, 1ra. de agosto, 1ra. de noviembre.
Nº 6: 2da. de febrero, 2da. de mayo, 2da. de agosto, 2da. de noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1° al 15 de enero, marzo, junio, septiembre, diciembre
Nº 3: 16 al 31 de enero, abril, julio, octubre.
Nº 4: febrero, mayo, agosto, noviembre,

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: junio, diciembre.
Nº 3: mayo, noviembre.
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: marzo, septiembre.
Nº 6: febrero, agosto.

Juzgados de Ejecución
Nº 1: febrero, marzo, abril, agosto, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, mayo, junio, julio, octubre, noviembre.

Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil
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Juzgados de Responsabilidad Penal Juvenil
Nº 1: enero, abril, julio, octubre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre.
Nº 3: marzo, junio, septiembre, diciembre.

Juzgados de Garantías del Joven (quincenales)
Nº 1: 1° al 14 de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra.
de diciembre.
Nº 2: 1ra. de enero, 15 al 28 de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de
noviembre, 2da. de diciembre.
Nº 3: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de noviembre.

Con sede en PILAR

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. de enero, 1ra. de febrero, 1ra. de marzo, 1ra. de abril, 1ra. de mayo, 1ra. de junio, julio, 1ra. de agosto, 1ra. de
septiembre, 1ra. de octubre, 1ra. de noviembre, 1ra. de diciembre.
N° 2: 2da. de enero, 2da. de febrero, 2da. de marzo, 2da. de abril, 2da. de mayo, 2da. de junio, 2da. de agosto, 2da. de
septiembre, 2da. de octubre, 2da. de noviembre, 2da. de diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 6: 1ra. quincena de enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 7: 2da. quincena de enero, febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Con sede en TIGRE

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: 1ra. quincena de todos los meses.
N° 2: 2da. quincena de todos los meses.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, 1° al 15 de diciembre.
N° 5: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre, 16 al 31 de diciembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, julio.
Nº 2: febrero, agosto.
Nº 3: marzo, septiembre
Nº 4: abril, octubre.
Nº 5: mayo, noviembre.
Nº 6: junio, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia (quincenales)
Nº 1: 2da. de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 2: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.
Nº 3: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 2: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: enero, abril, julio, octubre.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 06 de febrero de 2025

SECCIÓN JUDICIAL > página 36



Nº 3: febrero, mayo, agosto, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE TRENQUE LAUQUEN

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: 1ra. de enero, 2da. de febrero, 1ra. de abril, 2da. de mayo, 1ra. de julio, 2da. de agosto, 1ra. de octubre, 2da. de
noviembre.
Nº 2: 2da de enero, 1ra. de marzo, 2da. de abril, 1ra. de junio, 2da. de julio, 1ra. de septiembre, 2da. de octubre, 1ra. de
diciembre.
Nº 3: 1ra. de febrero, 2da. de marzo, 1ra. de mayo, 2da. de junio, 1ra. de agosto, 2da. de septiembre, 1ra. de noviembre,
2da. de diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE ZÁRATE-CAMPANA

Fuero Civil y Comercial

Juzgados en lo Civil y Comercial
Nº 1: enero, mayo, septiembre.
Nº 2: febrero, junio, octubre.
Nº 3: marzo, julio, noviembre.
Nº 4: abril, agosto, diciembre.

Fuero de Familia

Juzgados de Familia
N° 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
N° 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Fuero Penal

Juzgados de Garantías
Nº 1: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.
Nº 2: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.

Juzgados en lo Correccional
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, octubre, diciembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, septiembre, noviembre.

TRIBUNALES DEL TRABAJO

Bahía Blanca, San Miguel, Dolores
Nº 1: enero, marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre.
Nº 2: febrero, abril, junio, agosto, octubre, diciembre.

Zárate-Campana, San Nicolás
Nº 1: marzo, junio, septiembre, diciembre.
Nº 2: febrero, mayo, agosto, noviembre. Nº 3: enero, abril, julio, octubre.

Mar del Plata
N° 1: marzo, julio, noviembre.
Nº 2: abril, agosto, diciembre.
Nº 3: enero, mayo, septiembre.
Nº 4: febrero, junio, octubre.

La Plata, Lomas de Zamora, Quilmes, Morón, San Martín, San Justo
Nº 1: mayo, octubre.
Nº 2: enero, junio, noviembre.
Nº 3: febrero, julio, diciembre.
Nº 4: marzo, agosto.
Nº 5: abril, septiembre.
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Avellaneda-Lanús, San Isidro
Nº 1: febrero, agosto.
Nº 2: marzo, septiembre.
Nº 3: abril, octubre.
Nº 4: mayo, noviembre.
Nº 5: junio, diciembre.
Nº 6: enero, julio.

JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS

Departamento Judicial La Plata
Nº 1: 1ras. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
Nº 2: 1ras. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.
Nº 3: 2das. quincenas de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.
N° 4: 2das. quincenas de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

Departamento Judicial Lomas de Zamora
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial Mar del Plata
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Isidro
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses.
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.

Departamento Judicial San Martín
Nº 1: 1ra. quincena de todos los meses
Nº 2: 2da. quincena de todos los meses.
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Micael D. Gallotta Marcelo Roque Quiroga
Aldana García Melisa Spina

Julia García Natalia Trillini
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Noelia S. Abelando Cecilia Medina
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La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
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